CUESTIONARIOS SOBRE VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS NORMAS TÉCNICAS DE AUDITORÍA

Autor: Tomás Matías Verdú Contreras
INDICE:

1- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE NORMA TECNICA SOBRE EVIDENCIA DE AUDITORIA. CONSIDERACIONES ADICIONALES EN DETERMINADAS AREAS. (Pág. 02)
2- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE NORMA TECNICA DE AUDITORIA SOBRE HECHOS POSTERIORES. (Pág. 09) 

3- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE NORMA TECNICA DE AUDITORIA “SALDOS DE APERTURA EN UNA PRIMERA AUDITORIA”. (Pág. 17)
4- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE LA AUDITORIA DE CUENTAS EN ENTORNOS INFORMATIZADOS. GUIA DESCRIPTIVA DE CARACTERISTICAS Y CONTROLES INTERNOS EN ENTORNOS INFORMATIZADOS. (Pág. 21)
5- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE NORMA TECNICA SOBRE EL EFECTO 2000. (Pág. 32)
6- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE NORMA TECNICA DE AUDITORIA SOBRE ESTIMACIONES CONTABLES. (Pág. 42)
7- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE NORMA TECNICA DE AUDITORIA SOBRE UTILIZACION DEL TRABAJO DE EXPERTOS INDEPENDIENTES POR AUDITORES. (Pág. 48)
8-  CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE NORMA TECNICA DE AUDITORIA SOBRE EL INFORME ESPECIAL REQUERIDO POR LA ORDEN DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA DE 30-09-1992 POR LA QUE SE MODIFICA LA DE 18-01-1991 SOBRE INFORMACION PUBLICA PERIODICA DE LAS ENTIDADES EMISORAS DE VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACION EN BOLSAS DE VALORES. (Pág. 57)
9- MODELO DE INFORME ESPECIAL REQUERIDO POR LA ORDEN DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1992. (Pág. 62)
10- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE LA NORMA TECNICA DE ELABORACIÓN DEL INFORME ESPECIAL SOBRE AUMENTO DE CAPITAL CON CARGO A RESERVAS. ART. 157 TRLSA. (Pág. 64)
11- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE NORMA TÉCNICA DE ELABORACIÓN DEL INFORME ESPECIAL SOBRE AUMENTO DE CAPITAL POR COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS. ART. 156 TRLSA. (Pág. 69)
12- CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN SOBRE NORMA TECNICA DE ELABORACIÓN DEL INFORME ESPECIAL Y COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES DE LAS ENTIDADES DE SEGUROS, SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS. INFORME ESPECIAL Y COMPLEMENTARIO. (Pág. 72)
CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.
NORMA TÉCNICA SOBRE EVIDENCIA DE AUDITORÍA.

CONSIDERACIONES ADICIONALES EN DETERMINADAS ÁREAS.

RESOLUCIÓN DE 19-09-2003 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A) OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:
Su objeto es complementar las normas y criterios contenidos en la sección 2.5 de las Normas Técnicas de Auditoría para la obtención de evidencia adecuada de auditoría en los siguientes aspectos:

B) PRESENCIA EN EL RECUENTO FÍSICO DE EXISTENCIAS:
1. Los sistemas de control interno de las entidades establecen normalmente procedimientos que requieren el recuento físico de las existencias al menos una vez al año, como base para la preparación de las Cuentas Anuales o como medida para asegurar la fiabilidad de los registros de inventario permanente.
2. Cuando los inventarios sean significativos en el contexto de las Cuentas Anuales, el auditor debe obtener evidencia adecuada y suficiente de su existencia efectiva y de las condiciones en que se encuentran, presenciando físicamente su recuento, a menos que ello le fuera imposible. Tal presencia permite al auditor la comprobación física, la observación del cumplimiento de los procedimientos establecidos por la entidad para su realización y la obtención de evidencia sobre la fiabilidad de éstos.

3. Si no fuera posible presenciar el recuento de existencias en la fecha programada a causa de circunstancias imprevisibles, el auditor debe efectuar o presenciar algunos recuentos físicos en una fecha alternativa y, cuando fuera necesario, realizar pruebas de las transacciones que hubieran tenido lugar entre ambas fechas.

4. Si no fuera posible presenciar el recuento físico de las existencias, debido a factores tales como la naturaleza y la ubicación, el auditor debe considerar si la realización de procedimientos alternativos le permiten obtener la evidencia de auditoría adecuada y suficiente respecto a la existencia y condición de las existencias físicas que le permitan concluir que no es necesario introducir en su informe de auditoría una limitación al alcance a este respecto.

5. Para planificar su asistencia al inventario físico de las existencias o la aplicación de procedimientos alternativos, el auditor toma en cuenta diversos factores:

a. Naturaleza de los sistemas contables y de control interno utilizados por la entidad con respecto a las existencias.

b. Riesgo de auditoría y la importancia relativa del área de existencias.

c. Calidad de los procedimientos e instrucciones establecidos por la entidad para la realización del inventario.

d. Momento en que se realiza el inventario físico.

e. Lugares en los que se lleva a cabo.

f. Si se requiere el apoyo de un experto.

6. Si el número de unidades en existencias se determina mediante recuento físico al cierre del ejercicio o rotativamente durante el mismo, el auditor normalmente presenciará los procedimientos de recuento y realizará pruebas de los mismos.
7. Si la entidad utiliza procedimientos para estimar las cantidades físicas, el auditor debe quedar razonablemente satisfecho de la fiabilidad de tales procedimientos.
8. Cuando las existencias estén situadas en diferentes emplazamientos, el auditor decide a cual de ellos considera adecuado acudir, teniendo en cuenta la importancia relativa de las correspondientes existencias y la evaluación del riesgo de auditoría de las diferentes ubicaciones.

9. Asimismo, el auditor revisa las instrucciones de inventario físico establecidas por la entidad para:

a. La aplicación de los procedimientos de control establecidos, tales como la recogida y seguimiento de las tarjetas de recuento utilizadas y en blanco, o las relativas a la necesidad de realizar un segundo recuento para ciertas partidas.

b. La determinación del grado de avance de los productos en curso de fabricación, así como de la identificación del tratamiento dado a las existencias de lento movimiento, obsoletas y deterioradas, o de las que fueran propiedad de terceros.

c. Verificar si se han previsto controles adecuados del movimiento de existencias entre diferentes almacenes y dentro del propio almacén, así como sobre el coste de operaciones de entradas y salidas de existencias a la fecha del inventario físico.

10. Para obtener seguridad de que se aplican correctamente los procedimientos establecidos por la entidad, el auditor observa el desarrollo del inventario por parte del personal de la entidad y realiza un muestreo de los recuentos efectuados. En este muestreo el auditor comprueba la integridad y la corrección de los recuentos, seleccionando partidas concretas tanto a partir de las hojas de recuento como de las propias existencias físicas y determina en qué medida necesita retener copia de las hojas de recuento para comprobación posterior con el listado final de existencias.

11. El auditor también tiene en cuenta los procedimientos de coste de operaciones, incluyendo detalles de movimientos de existencias inmediatamente antes, durante y después del recuento físico, al objeto de poder comprobar en un momento posterior su correcta contabilización.

12. Por razones prácticas, el inventario físico puede realizarse en fecha diferente a la del cierre del ejercicio. Ello normalmente sólo resultaría aceptable para el auditor cuando no se hubiera calificado su riesgo de auditoría como alto. En estas circunstancias, el auditor se asegura, mediante la realización de las pruebas oportunas, de que los movimientos de existencias entre una y otra fecha han sido correctamente registrados.

13. Cuando la entidad utiliza un sistema de inventario permanente para determinar los saldos de cierre del ejercicio, el auditor evalúa, además, si la entidad analiza las causas de las diferencias significativas que puedan producirse entre el inventario físico y los datos registrados en el inventario permanente y si se practican los oportunos ajustes contables.

14. El auditor comprueba que en el listado final del inventario se refleja adecuadamente el resultado de los recuentos físicos.
15. Cuando las existencias están bajo custodia y control de terceros, el auditor normalmente obtiene confirmación directa de ellos en cuanto a la cantidad y condición física de las existencias que están en esa situación. Dependiendo de la importancia relativa de las existencias depositadas, el auditor puede también plantearse:

a. La integridad e independencia del tercero en cuestión.

b. Presenciar el inventario físico, o encargar a otro auditor que lo haga por él.
c. Obtener un informe de otro auditor sobre los sistemas contables y de control interno establecidos por los depositarios para asegurar el adecuado recuento y custodia de las existencias.

d. Verificar la documentación de las existencias en poder de terceros, tales como justificantes de recepción en almacén, u obtener confirmaciones de las existencias que hubieran sido entregadas como garantía de alguna operación.

C) INDAGACIÓN SOBRE LITIGIOS Y RECLAMACIONES:

1. Los litigios y reclamaciones en los que puede verse implicada una entidad pueden tener un efecto significativo sobre sus Cuentas Anuales, lo que supondría el oportuno desglose y/o la dotación de la correspondiente provisión.
2. El auditor debe aplicar procedimientos de auditoría para averiguar la existencia de litigios y reclamaciones contra la entidad que pudieran tener un efecto significativo en las Cuentas Anuales. Tales procedimientos pueden incluir:

a. Realización de las oportunas preguntas a la dirección de la entidad, incluyendo la obtención de la carta de manifestaciones.

b. Revisión de las actas del órgano de administración y de la correspondencia de la entidad con sus asesores legales.
c. Examen de las cuentas de gastos legales.

d. Utilización de la información de que disponga el auditor en relación con la entidad, incluida la que hubiera podido obtenerse en entrevistas con el departamento de asesoría jurídica.

3. Cuando se hayan declarado litigios o reclamaciones o si el auditor cree que existen, debe solicitar a la entidad que le ponga en comunicación directa con sus asesores legales, a fin de liberarles del deber de secreto profesional al que éstas se encuentran sujetas. Ello le será útil para obtener evidencia adecuada y suficiente sobre si ha sido informado de los litigios o reclamaciones con posibles efectos significativos y sobre la razonabilidad de las estimaciones que hayan podido realizar los directivos de la entidad sobre sus consecuencias económicas.
4. La solicitud de información, que debe ser preparada por la entidad auditada y enviada por el auditor, debe pedir al asesor legal que responda directamente al auditor. Cuando se considere poco probable que los asesores respondan a planteamientos generales, la carta normalmente detallará:

a. La lista de litigios y reclamaciones.

b. El desenlace final que prevén los directivos de la entidad, incluyendo su estimación de las consecuencias económicas.

c. La solicitud del asesor legal de que manifieste su juicio sobre la razonabilidad de las evaluaciones y conclusiones de los directivos y de que suministre al auditor información adicional en el caso de que el asesor legal considere que la relación de asuntos facilitada es incompleta o incorrecta.

5. El auditor considera la situación de los asuntos legales hasta la fecha del informe. En algunos casos, el auditor podría verse obligado a obtener información más actualizada de los asesores legales de la entidad.

6. En algunas situaciones, por ejemplo, si el asunto es complejo, o cuando existen desacuerdos entre los directivos y los asesores legales, puede resultar necesario que el auditor se entreviste con estos últimos, al objeto de discutir el resultado previsible de los litigios pendientes. En estos casos, la entrevista debe realizarse con autorización de la dirección de la entidad y preferiblemente en su presencia.

7. La negativa de la dirección de la entidad a que el auditor se entreviste con sus asesores legales representa una limitación al alcance de la auditoría que normalmente supondrá la emisión de una opinión con salvedades o la denegación de la opinión.

8. Si el asesor rehúsa responder y el auditor no puede obtener evidencia suficiente y adecuada mediante la aplicación de procedimientos alternativos, evaluará si ello supone una limitación al alcance de la auditoría de la suficiente importancia como para emitir una opinión con salvedades o para denegar la opinión.

D) VALORACIÓN Y DESGLOSE DE INMOVILIZACIONES FINANCIERAS:
1. Cuando las inmovilizaciones financieras son significativas con respecto a las Cuentas Anuales, el auditor debe obtener evidencia suficiente y adecuada sobre su valoración y desgloses en la Memoria.

2. Los procedimientos de auditoría relativos a las inmovilizaciones financieras normalmente incluyen evaluar la capacidad de la entidad para mantener las inversiones a largo plazo, así como obtener una confirmación escrita de la dirección de la entidad sobre su intención a este respecto.

3. Otros procedimientos pueden incluir revisar las Cuentas Anuales de las entidades a que se refieren las inmovilizaciones financieras o el informe de auditoría correspondiente, así como otra información, tal como sus cotizaciones bursátiles, o aquellas otras que puedan suministrar información sobre su valor de mercado y la comparación de dichos valores con el valor en libros de la inversión hasta la fecha del informe de auditoría.

4. Si tales valores son inferiores al contabilizado, el auditor evalúa si es necesario dotar una provisión por depreciación.

5. Si existe incertidumbre sobre la capacidad de recuperar el valor contable de las inmovilizaciones financieras, el auditor evaluará si se ha dotado la oportuna corrección valorativa y/o desglosado la información que fuera necesaria al respecto.
	
	
	
	


CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

NORMA TÉCNICA DE AUDITORÍA SOBRE HECHOS POSTERIORES.

RESOLUCIÓN DE 26-02-2003 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A) OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:
Establecer los procedimientos que, en general, ha de realizar el auditor en relación con los hechos significativos que pudieran haber acaecido con posterioridad a la fecha de cierre de las Cuentas Anuales y que por su importancia requieran su inclusión en la Memoria y, en su caso, el ajuste de las Cuentas Anuales.

Determinar el efecto que tendría en el Informe de Auditoría la negativa por parte de la entidad auditada a reflejar los hechos posteriores en las Cuentas Anuales.

Delimitar la responsabilidad del auditor en relación con los hechos posteriores al cierre de las Cuentas Anuales.

B) HECHOS POSTERIORES OCURRIDOS HASTA LA FECHA DEL INFORME DE AUDITORÍA:

1. El trabajo de auditoría ha de incluir procedimientos dirigidos a obtener evidencia adecuada y suficiente de que se han identificado todos aquellos hechos significativos ocurridos hasta la fecha del informe de auditoría que pudieran requerir ajuste o desglose en las Cuentas Anuales.

2. En la revisión de los hechos posteriores, el auditor aplicará generalmente, entre otros, los siguientes procedimientos:

i. Revisión de los procedimientos establecidos por la dirección para asegurar que los hechos posteriores son identificados adecuadamente.

ii. Lectura de las últimas entradas financieras intermedias disponibles posteriores al cierre y, si se considera apropiado, de los presupuestos, proyecciones financieras y económicas y otros informes de la dirección de la entidad.

iii. Lectura de las actas de las Juntas Generales de Accionistas/Socios, de reuniones del Consejo de Administración, Comités Ejecutivos y de Auditoría o cualquier otro comité pertinente, llevadas a cabo en el periodo posterior al cierre o investigación acerca de los asuntos discutidos de importancia significativa. En lo que se refiere a las reuniones celebradas para las que no existan actas disponibles, preguntar acerca de los asuntos tratados en las mismas.
iv. Indagación y comentarios con el personal y directivos de la entidad sobre la existencia de hechos posteriores que pudieran tener un efecto significativo en las Cuentas Anuales mediante consultas relativas a:

a. La evolución de las áreas de riesgo y pasivos contingentes o compromisos importantes que existieran a la fecha de las Cuentas Anuales objeto del informe.

b. La existencia en la fecha en que se hace la averiguación de nuevos pasivos contingentes o compromisos importantes.

c. Modificaciones en el capital social o estructura legal de la entidad o cambios importantes en el endeudamiento a largo plazo.

d. La situación actual de partidas reflejadas en las Cuentas Anuales objeto de auditoría que hubieran sido determinadas sobre la base de datos provisionales, preliminares o no definitivos.

e. Si se ha producido o está prevista la enajenación de inmovilizado o actividades importantes de la entidad.

f. Si se han producido daños y pérdidas significativos en los activos del negocio.

g. Si se han hecho o se prevé realizar ajustes inusuales que hubieran afectado o llegaran a afectar a las Cuentas Anuales.

h. Si han ocurrido o es probable que ocurran otros hechos que cuestionen la aplicación del principio de empresa en funcionamiento y/o de otros principios contables aplicados en la elaboración de las Cuentas Anuales.

i. Si se han producido adquisiciones o transmisiones importantes de participaciones en capital de otras empresas, así como adquisiciones de porcentajes significativos de acciones propias o de la entidad dominante.

j. Comprobación de que la fecha de la carta de manifestaciones de la dirección de la entidad auditada coincide con la fecha del informe de auditoría, de forma que la misma cubra todos los hechos posteriores que pudieran producirse hasta dicha fecha.

k. Obtención de confirmaciones de los asesores legales de la entidad auditada sobre litigios y reclamaciones, que debieran cubrir el máximo periodo posterior posible.

l. Cuando el auditor conozca hechos posteriores que afecten significativamente a las Cuentas Anuales, deberá evaluar si están adecuadamente contabilizadas y, en su caso, desglosadas en la Memoria de las Cuentas Anuales.
EFECTO EN EL INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS:

Si la entidad auditada no modifica sus Cuentas Anuales como consecuencia de un hecho posterior significativo del primer tipo (aquellos que proporcionan una evidencia adicional con respecto a condiciones que ya existían a la fecha de cierre de las Cuentas Anuales y que, por suponer diferencias con las estimaciones de las administradas inherentes al proceso de formulación de las Cuentas Anuales originalmente realizadas, deberían suponer una modificación de las mismas) que haya ocurrido antes de la fecha del informe del auditor de cuentas, dicho informe deberá incluir una opinión con salvedad, o en su caso desfavorable, por incumplimiento de los principios y normas contables generalmente aceptadas.

Si la entidad auditada decide no desglosar adecuadamente en la Memoria un hecho posterior significativo del segundo tipo (los que evidencian condiciones que no existían a la fecha de cierre del ejercicio, por lo que no deberían suponer una modificación de las Cuentas, pero que por su importancia deberían ser comunicadas al destinatario de las Cuentas Anuales para evitar una interpretación errónea o incompleta de las mismas) ocurrido antes de la fecha del informe del auditor, el mencionado informe deberá incluir una opinión con salvedad, o en su caso desfavorable, por presentación incompleta.
C) HECHOS DESCUBIERTOS CON POSTERIORIDAD A LA FECHA DEL INFORME DE AUDITORÍA:
1. De acuerdo con lo establecido en el párrafo 3.4.1 de las Normas Técnicas de Auditoría sobre Informes, la fecha del informe representa la fecha en que el auditor ha completado sus procedimientos de auditoría para formarse una opinión sobre las Cuentas Anuales. Por lo tanto, el auditor no tiene la obligación alguna de extender sus procedimientos para identificar hechos que pudieran haber acaecido con posterioridad a la fecha del informe de auditoría. En cualquier caso, la responsabilidad de informar al auditor de estos hechos recae en el órgano de administración.
D) HECHOS DESCUBIERTOS DESPUÉS DE LA FECHA DEL INFORME PERO ANTES DE SU ENTREGA:

Si en el periodo comprendido entre la fecha del informe y la de entrega a la sociedad llegase a conocimiento del auditor alguna información fiable, referida a hechos significativos ocurridos con posterioridad a la fecha de terminación de su trabajo en las oficinas de la entidad, que hubiera analizado de encontrarse aún realizando la auditoría, deberá investigar el hecho y comentarlo con la dirección de la entidad auditada.

EFECTO EN EL INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS:

Si como resultado de este hecho los administradores modificasen las Cuentas Anuales, el auditor podrá optar por emitir su informe de auditoría con la fecha del hecho posterior, en cuyo caso deberá ampliar hasta ella el periodo de realización de los procedimientos de auditoría contemplados en los párrafos 1 y 2 – Hechos posteriores ocurridos hasta la fecha del Informe de Auditoría, o emitir su informe con doble fecha.

En el supuesto de utilizar doble fecha, el auditor utilizará una redacción similar a la siguiente: 
“X (día) del X (mes) de 20xx, a excepción de una Nota X de la Memoria cuya fecha es de Y (día) del YY (mes) de 200xx”

La primera fecha correspondería a la fecha de terminación del trabajo de auditoría, mientras que la segunda haría referencia específica al hecho concreto posterior desglosado en la Memoria. De esta forma, el auditor limitaría expresamente su responsabilidad en cuanto a hechos posteriores a aquél o aquéllos incorporados en la Memoria.

En el supuesto de que los administradores de la entidad auditada se negaran a modificar sus Cuentas Anuales, deberá incluir una salvedad en su informe de auditoría. En el caso de que usara doble fecha, utilizará una redacción similar a la siguiente:
“X (día) del X (mes) de 20xx, a excepción del párrafo a) referencia al párrafo explicativo intermedio, cuya fecha es de Y (día) del YY (mes) de 200xx”

E) HECHOS DESCUBIERTOS DESPUÉS DE LA ENTREGA DEL INFORME:

1. Tras la entrega del informe de auditoría, el auditor no tiene obligación de realizar procedimiento alguno para identificar hechos que pudieran afectar a las Cuentas Anuales.

2. No obstante, en el supuesto de que en el periodo entre la fecha de entrega del informe y la de aprobación por parte de la Junta General de Accionistas/Socios u órgano equivalente, llegase a conocimiento del auditor alguna información significativa y fiable, a su buen criterio, referida a hechos que ya existían a la fecha de su informe y que, si hubieran sido conocidas en dicha fecha, habrían supuesto una modificación en el contenido del mismo, el auditor deberá considerar si las Cuentas Anuales necesitan ser corregidas y discutir la situación con la dirección de la entidad a fin de actuar en consecuencia.
3. Si los administradores decidieran reformular las Cuentas Anuales, para recoger en ellas los efectos del mencionado hecho posterior, el auditor obtendrá información de las medidas adoptadas por los administradores para informar de esta situación a los receptores del anterior informe.

EFECTO EN EL INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS:

1. Asimismo, el auditor deberá realizar los procedimientos que considere necesarios para emitir un nuevo informe de auditoría relativo a las Cuentas Anuales reformuladas. El nuevo informe de auditoría incluirá un párrafo de énfasis que haga referencia a las razones de la reformulación e indicará que el nuevo informe sustituye al previamente emitido sobre las Cuentas Anuales antes de su modificación.

2. La fecha del nuevo informe de auditoría no puede ser anterior a la reformulación de las Cuentas y, consecuentemente, los procedimientos referidos en los párrafos “el trabajo de la auditoría ha de incluir procedimientos dirigidos a obtener evidencia adecuada y suficiente de que se han identificado todos aquellos hechos significativos ocurridos hasta la fecha del informe de auditoría que pudieran requerir ajuste o desglose en las Cuentas Anuales” y “en la revisión de los hechos posteriores el auditor aplicará generalmente, entre otros, los procedimientos que se indican a continuación”, deberán extenderse hasta la fecha del nuevo informe o, en su caso, utilizar la doble fecha de acuerdo con lo expuesto en esta norma técnica.

3. Si por el contrario los administradores decidieran no reformular las Cuentas Anuales el auditor deberá comunicar a la entidad auditada que tomará las acciones que considere oportunas para evitar que terceros confíen o puedan seguir confiando en el informe de auditoría emitido. A estos efectos, deberá considerar la posibilidad de comunicar dicha situación a los registros públicos pertinentes.

4. Las acciones a tomar a las que se hace referencia en el párrafo anterior dependerán de las circunstancias específicas, de la importancia de los efectos que se pudieran derivar del hecho posterior, así como de las recomendaciones que el auditor hubiera podido recibir de sus abogados y asesores legales ante las eventuales repercusiones legales de estas situaciones.

5. Si tras la aprobación de las Cuentas Anuales por parte de la Junta General de Accionistas/Socios u órgano similar y/o después de su depósito legal, los administradores hubiesen de reformular las Cuentas Anuales por un hecho posterior de los descritos en el párrafo “No obstante, en el supuesto de que en el periodo entre la fecha de entrega del informe y la de aprobación por parte de la Junta General de Accionistas/Socios u órgano equivalente…”, será de aplicación lo establecido en los párrafos:
a. Si los administradores decidieran reformular las Cuentas Anuales, para recoger en ellas los efectos…

b. Asimismo, el auditor deberá realizar los procedimientos que considere necesarios para emitir un nuevo informe de auditoría…

c. La fecha del nuevo informe de auditoría no puede ser anterior a la reformulación de las Cuentas y, consecuentemente, los procedimientos…

d. Si por el contrario los administradores decidieran no reformular las Cuentas Anuales el auditor deberá comunicar a la entidad auditada…

e. Las acciones a tomar a las que se hace referencia en el párrafo anterior dependerán…

6. Sin perjuicio de lo anterior, si la emisión de las Cuentas Anuales del periodo siguiente, así como el informe de auditoría correspondiente, fuesen inminentes y siempre y cuando dichas Cuentas Anuales del periodo siguiente contengan el desglose adecuado del hecho posterior, no será necesario modificar las Cuentas Anuales inicialmente emitidas ni el informe de auditoría correspondiente.
	
	
	
	


CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

NORMA TÉCNICA DE AUDITORÍA “SALDOS DE APERTURA EN UNA PRIMERA AUDITORÍA”.

RESOLUCIÓN DE 25-03-2004 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A) OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:

Establecer criterios de actuación en relación con los saldos de apertura, cuando las Cuentas Anuales se auditan por primera vez o cuando las correspondientes al año anterior lo han sido por otro auditor.
B) EVIDENCIA SUFICIENTE Y ADECUADA:

En su primera auditoría, el auditor debe obtener evidencia suficiente y adecuada de que:

1. Los saldos de apertura no tienen incorrecciones que puedan afectar significativamente a las Cuentas Anuales del ejercicio actual.

2. Los saldos de cierre del ejercicio anterior han sido correctamente traspasados como saldos iniciales del ejercicio actual o, en su caso, debidamente corregidos cuando lo permita la normativa aplicable, y

3. Los criterios contables han sido aplicados de forma uniforme o los cambios en los mismos han sido adecuadamente contabilizados, a la vez que presenta la oportuna información en la Memoria de las Cuentas Anuales.

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA:

1. Objeto: facilitar al auditor su opinión sobre las Cuentas Anuales del ejercicio actual, incluida la uniformidad en la aplicación de los principios contables. No están diseñados para emitir una opinión sobre las Cuentas Anuales del ejercicio anterior.

2. El auditor deberá obtener evidencia en relación a los siguientes factores:

a. Criterios contables seguidos por la entidad.

b. Respecto a si las Cuentas Anuales del ejercicio anterior han sido auditadas y, en su caso, el tipo de opinión emitida.

c. La naturaleza de las cuentas y el riesgo de incorrecciones significativas en las Cuentas Anuales del ejercicio actual.

d. La importancia relativa de los saldos de apertura en relación con las Cuentas Anuales del ejercicio actual.

3. El auditor debe determinar si los saldos de apertura son el resultado de aplicar criterios contables adecuados y si éstos son uniformes con los aplicados en el ejercicio actual. Cuando existan cambios en tales criterios o en la manera de aplicarlos, el auditor debe evaluar si tales cambios son apropiados y si han sido adecuadamente contabilizados y desglosados en las Cuentas Anuales.
4. Cuando las Cuentas Anuales del ejercicio anterior hayan sido auditadas por otro auditor, el auditor podrá obtener evidencia suficiente y adecuada sobre los saldos de apertura revisando los papeles de trabajo del auditor anterior, de acuerdo con lo establecido en la Norma Técnica de Auditoría sobre relación entre auditores en el apartado sobre cambio de auditores. Asimismo, el auditor sucesor deberá considerar la competencia profesional del otro auditor, conforme a lo establecido en el apartado 9 de la citada Norma Técnica y obtener confirmación de su independencia.

5. Si el informe de auditoría del ejercicio anterior no fue emitido con opinión favorable, el auditor debe prestar especial atención en el ejercicio en curso a las circunstancias concretas que motivaron aquel informe.

6. Cuando las Cuentas Anuales del ejercicio anterior no hayan sido auditadas o cuando el auditor no haya obtenido evidencia suficiente y adecuada como consecuencia de aplicar los procedimientos descritos en los párrafos 3 y 4, deberá aplicar otros procedimientos, tales como los descritos en los párrafos 6 y 7 siguientes. En caso de que no pueda satisfacerse respecto a los saldos iniciales tendrá una limitación al alcance y procederá de acuerdo con lo establecido en las Normas Técnicas de Auditoría sobre informes.

7. Con respecto a los activos y pasivos circulantes incluidos en los saldos de apertura, el auditor puede obtener evidencia mediante procedimientos de auditoría aplicables al ejercicio actual. No obstante, en el caso de las existencias, puede ser difícil obtener evidencia de los saldos iniciales. Por ello suele ser necesario aplicar procedimientos adicionales que, individualmente o combinados, permitan obtener evidencia, tales como la observación de un inventario físico reciente y la retrocesión selectiva de las cantidades incluidas en el inventario de apertura, su valoración, un análisis de los márgenes brutos y pruebas de coste de inventario.

8. Respecto a los activos y pasivos no circulantes, el auditor comprobará, en base selectiva, la documentación que soporta la composición de los saldos de apertura. En algunos casos, podrá obtener evidencia confirmando tales saldos con terceros, o aplicando otros procedimientos alternativos.
EFECTO EN EL INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS:

1. Cuando la sociedad hubiera incumplido la obligación de someter a auditoría sus Cuentas Anuales del año anterior, este hecho deberá ser mencionado en el informe de auditoría de la forma siguiente: “De acuerdo con la legislación mercantil, los administradores presentan, a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias y del cuadro de financiación, además de las cifras del ejercicio 200x, las correspondientes al ejercicio anterior. La sociedad no sometió a auditoría las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, la cual era obligatoria. Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las…”

2. Si después de aplicar los procedimientos indicados anteriormente, el auditor no puede obtener evidencia adecuada y suficiente sobre los saldos de apertura, su informe debe contemplar la correspondiente salvedad o denegación de opinión.

3. Si los saldos de apertura contuvieran incorrecciones que pudiesen afectar significativamente a las Cuentas Anuales del ejercicio actual, el auditor deberá informar a los administradores de la entidad auditada y, si lo considera necesario, al auditor anterior, previa autorización.
4. Si el efecto de la incorrección no hubiera sido adecuadamente corregido y/o desglosado en las Cuentas Anuales, el auditor deberá emitir una opinión con salvedades o desfavorable, según estime oportuno.

5. Si los criterios contables del ejercicio actual no fueran uniformes en relación con los saldos de apertura y si los cambios contables no se hubieran registrado o desglosado de forma adecuada, el auditor deberá expresar una opinión con salvedades o desfavorable, según se establece en el apartado de cambios en los principios y normas contables aplicados de la Norma Técnica de Auditoría sobre informes en los párrafos 3.7.13 y siguientes.

6. Si la opinión sobre las Cuentas Anuales del ejercicio anterior no hubiera sido favorable, el auditor debe considerar el efecto de tales circunstancias en las Cuentas Anuales del ejercicio actual, así como en los sucesivos si persistieran.
	
	
	
	


CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

LA AUDITORÍA DE CUENTAS EN ENTORNOS INFORMATIZADOS.

RESOLUCIÓN DE 23-06-2003 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A) OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:

Establecer reglas y suministrar una guía respecto a los procedimientos a seguir cuando se realice una auditoría en un entorno informatizado.
El auditor debe evaluar la manera en que el entorno informatizado afecta a la auditoría.

El objetivo global y el alcance de una auditoría no cambian en un entorno informatizado. Sin embargo, el uso de un ordenador puede afectar a los sistemas contables y de control interno empleados por la entidad. Consecuentemente, un entorno informatizado puede afectar a:

a. Los procedimientos seguidos por el auditor en el conocimiento y evaluación preliminares de los sistemas de control interno de la entidad.

b. El análisis del riesgo inherente y de control mediante el que el auditor llega a la evaluación del riesgo.

c. El diseño y aplicación por el auditor de las pruebas de control y de los procedimientos sustantivos adecuados para alcanzar el objetivo de la auditoría.

B) CONOCIMIENTOS Y COMPETENCIA:

1. El auditor debe tener el conocimiento suficiente de los sistemas informáticos, que le permita planificar, dirigir, supervisar y revisar el trabajo realizado. Debe evaluar si es necesario para la auditoría disponer de conocimientos especializados sobre esta materia que permitan:

a. Entender suficientemente de los sistemas contables y de control interno afectados por el entorno informatizado.

b. Determinar el efecto del entorno informatizado en la evaluación del riesgo global y del riesgo a nivel de saldos contables y de tipos de transacciones.

c. Diseñar y aplicar las adecuadas pruebas de control y los procedimientos sustantivos.

2. Si el auditor estima que se requieren conocimientos específicos para emitir los aspectos anteriormente indicados, podrá obtener asesoramiento de otros profesionales que los posean, bien de su propia organización o bien ajenos a la misma.
3. En el caso de que el auditor obtenga asesoramiento de otros profesionales externos especializados, deberá tener en cuenta el contenido de la Norma Técnica de Auditoría sobre la utilización del trabajo de expertos independientes por auditores de cuentas.

C) PLANIFICACIÓN:

1. De acuerdo con las Normas Técnicas de Auditoría, el auditor debe entender suficientemente los sistemas contables y de control interno para planificar la auditoría y definir un enfoque adecuado a la misma.

2. Al planificar las áreas de la auditoría que puedan resultar afectadas por el entorno informatizado de la entidad, el auditor debe alcanzar una adecuada comprensión de la importancia y complejidad de las actividades de los sistemas informáticos, así como de la disponibilidad de datos para su utilización en la auditoría. Tal conocimiento podrá incluir los siguientes aspectos:

a. Importancia y complejidad del proceso informático en cada una de las aplicaciones contables significativas. La importancia, en este caso, se refiere a la materialidad de las informaciones contenidas en las Cuentas Anuales afectadas por el proceso informático. Una aplicación informática pude considerarse compleja cuando:

i. El volumen de transacciones es tal que el usuario de la misma podría tener dificultades para identificar y corregir errores de proceso.

ii. El ordenador genera de forma automática transacciones significativas o anotaciones directas en otras aplicaciones.

iii. El ordenador realiza cálculos complicados de información financiera y/o genera de forma automática transacciones significativas que no pueden ser, o no son, validadas independientemente.
iv. Se intercambian electrónicamente transacciones con otras organizaciones (sistemas de intercambio electrónico de datos) sin validación manual.

b. La estructura organizativa de las actividades de los sistemas informáticos de la entidad, así como el grado de centralización del proceso informático, ya que pueden afectar a la segregación de funciones.

c. La disponibilidad de los datos. En ocasiones sólo se mantienen durante un corto periodo de tiempo o únicamente en soportes de lectura informatizada los documentos fuente, determinados archivos informáticos y otras evidencias que el auditor pudiera requerir. Los sistemas informáticos de la entidad pueden generar información interna útil para la aplicación de pruebas sustantivas (especialmente procedimientos analíticos) La posibilidad de utilizar técnicas de auditoría interna asistida por ordenador puede permitir aumentar la eficiencia de los procedimientos de auditoría, o hacer posible la aplicación, sin excesivo coste, de algunos procedimientos sobre la población completa de saldos o transacciones.

3. Cuando los sistemas informáticos sean significativos, el auditor debe asimismo obtener el necesario entendimiento del entorno de los mismos, y si pueden influir en la evaluación del riesgo inherente y de control. Un entorno informatizado implica entre otros los siguientes tipos de riesgo y características de control interno:

a. Ausencia de rastro de las transacciones. Algunos sistemas informáticos están diseñados de manera que el rastro completo de una transacción, útil para la auditoría, puede existir sólo durante un periodo corto de tiempo, o de manera que su lectura sólo sea posible a través de medios informáticos. Cuando una aplicación informática compleja lleva a cabo un amplio número de etapas de procesamiento, puede no existir un rastro completo. Consecuentemente, los errores que pudiera tener un programa serían difíciles de detectar por procedimientos normales.

b. Proceso uniforme de transacciones: el ordenador procesa uniformemente transacciones similares. De esta forma se eliminan en su totalidad los errores administrativos  asociados a procesos manuales. Pero por el contrario, los errores de programación u otros errores sistemáticos en el hardware o en el software, darán lugar a que todas las transacciones similares procesadas bajo las mismas condiciones, lo sean incorrectamente.
c. Falta de segregación de funciones: muchos de los procedimientos de control que normalmente serían ejecutados por personas diferentes en situaciones normales pueden encontrarse concentradas en sistemas informáticos. Así, una persona que tenga acceso a los programas, a los procesos o a los datos podría realizar funciones incompatibles.

d. Posibilidad de errores e irregularidades: la posibilidad de errores humanos en el desarrollo, mantenimiento y ejecución de sistemas informatizados de control interno pueden ser mayores que en los sistemas normales, en parte a causa del nivel de minuciosidad requerido. Además, la posibilidad de que algunas personas no autorizadas accedan a datos o los alteren sin que haya pruebas visibles de ello puede ser mayor con un sistema informático que con un sistema manual. Al disminuir la participación humana en las transacciones procesadas por sistemas informáticos se puede reducir la posibilidad de detectar errores  e irregularidades. Igualmente, los errores e irregularidades incurridos durante el diseño o modificación de los programas o aplicaciones pueden permanecer ocultos durante largos periodos de tiempo.

e. Inicio o ejecución automática de transacciones: el sistema informático puede incluir la posibilidad de iniciar o ejecutar automáticamente determinados tipos de transacciones, cuya autorización puede no estar documentada de la misma forma que lo estaría en los sistemas manuales, e incluso dicha autorización pude estar implícita de la misma forma que lo estaría en los sistemas manuales, e incluso dicha autorización puede estar implícita en la aceptación por parte de la dirección del diseño del sistema informático y sus posteriores modificaciones.

f. Controles basados en procesos informáticos: el proceso informático puede producir informes y otros datos utilizados en la realización de controles manuales. La efectividad de estos controles manuales puede depender de la efectividad de los controles sobre la integridad y la exactitud del proceso informático. A su vez, la efectividad y el funcionamiento uniforme de los controles específicos de las aplicaciones que procesen transacciones depende a menudo de la efectividad de los controles generales de los sistemas informáticos.
g. Posibilidad de mayor supervisión de la dirección: los sistemas informáticos pueden ofrecer a la dirección una variedad de herramientas analíticas que se pueden utilizar para revisar y supervisar las operaciones de la entidad. La disponibilidad de estos controles adicionales, si se utilizan, puede servir para mejorar la estructura global de control interno.

h. Posibilidad de utilizar técnicas de auditoría asistidas por ordenador: la facilidad que los sistemas informáticos ofrecen para procesar y analizar grandes cantidades de datos brinda al auditor la oportunidad de aplicar técnicas generales o especializadas de auditoría asistida por ordenador, como instrumentos para la ejecución de pruebas de auditoría.

4. Los riesgos y controles derivados de estas características de los sistemas informáticos tienen un impacto potencial en la evaluación del riesgo por parte del auditor, así como en la naturaleza, momento de realización y alcance de los procedimientos de auditoría.

D) EVALUACIÓN DEL RIESGO:

1. Conforme establecen las Normas Técnicas de Auditoría de ejecución del trabajo, el auditor debe tener en cuenta el riesgo inherente y el riesgo de control respecto a la posibilidad de que existan errores significativos en los estados financieros y, consecuentemente, minimizar el riesgo final a través de la combinación adecuada de pruebas de auditoría.

2. La posibilidad de que se produzcan errores e irregularidades significativos en el conjunto de la información financiera o en cuentas específicas depende de los riesgos inherentes y de control en un entorno informatizado:

a. Estos riesgos pueden resultar de deficiencias en las actividades generales del sistema informático, tales como desarrollo y mantenimiento de programas, soporte de los sistemas, operaciones del sistema, seguridad física del centro informático y control de acceso a programas de utilización restringida. Estas deficiencias pueden tener un impacto global en todas las aplicaciones informáticas.
b. Asimismo estos riesgos pueden incrementar la posibilidad de errores o irregularidades en aplicaciones específicas, en bases de datos concretas o en archivos maestros, o en determinados procesos. Asimismo, los sistemas que controlan desembolsos en efectivo u otros activos líquidos son susceptibles de acciones fraudulentas por parte de los usuarios o por el personal del área informática.

c. La aparición de nuevas tecnologías informáticas aumenta la sofisticación global del sistema informático y la complejidad de sus aplicaciones específicas. Como consecuencia, pueden verse incrementados los riesgos inherentes y de control.

E) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA:

1. El auditor debe tener en cuenta el entorno informatizado en el diseño de los procedimientos de auditoría necesarios para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptable.

2. Los objetivos específicos de auditoría no se ven afectados por el hecho de que los datos contables se procesen manualmente o por ordenador. Sin embargo, los métodos para obtener la evidencia de auditoría adecuada y suficiente, pueden verse afectados por los procesos informáticos. El auditor puede utilizar tanto procedimientos manuales como técnicas de auditoría asistidas por ordenador o bien una combinación de ambos métodos, al objeto de obtener dicha evidencia.
	
	
	
	


GUÍA DESCRIPTIVA DE CARACTERÍSTICAS Y CONTROLES INTERNOS EN ENTORNOS INFORMATIZADOS.

	
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A. Características de los entornos informatizados.

Un entorno informatizado puede presentar las siguientes características que lo diferencien, en mayor o menor grado, de un entorno manual:
1. Estructura organizativa:

a) Concentración de funciones e información.

b) Concentración de programas y datos.

2. Naturaleza del procesamiento:

a) Ausencia de documentos de entrada.

b) Inexistencia de rastro visible de la transacción.

c) Inexistencia de datos de salida tangibles.
d) Mayor facilidad de acceso a los datos y programas informáticos.

3. Diseño y procesamiento:

a) Uniformidad en la ejecución de procesos.

b) Procedimientos de control incluidos en los propios programas.

c) Actualización de varios archivos o bases de datos con una sola transacción.

d) Transacciones generadas directamente por el sistema.

e) Vulnerabilidad de acceso a los archivos de datos y programas.

B. Controles internos en entornos informatizados.

Los controles internos relativos a los procesos informáticos comprenden tanto los controles generales que afectan al entorno informatizado en su conjunto como los controles específicos de las distintas aplicaciones contables. Tales controles se pueden desarrollar mediante procedimientos manuales o mediante procedimientos diseñados en los propios programas informáticos.

1. Controles generales de un entorno informatizado:

El propósito de los controles generales de un entorno informatizado es establecer un marco conceptual de control general sobre las actividades del sistema informático y asegurar razonablemente la consecución de los objetivos generales de control interno. Los controles generales de un entorno informatizado pueden incluir:

1.1. Controles de organización y dirección. Diseñados para establecer el marco general de organización de las actividades del sistema informático, incluyendo:

a) Políticas y procedimientos relativos a funciones de control.

b) Adecuada segregación de funciones incompatibles (preparación de transacciones de entrada, programación y explotación)

1.2. Controles sobre el desarrollo y mantenimiento de aplicaciones. Diseñados para asegurar razonablemente que los sistemas se desarrollan y mantienen previa autorización y de forma eficiente. Se diseñan, por lo general, para establecer control sobre:
a) Ejecución de pruebas, conversión, implantación y documentación de sistemas nuevos o de revisiones.

b) Cambios en las aplicaciones.

c) Acceso a la documentación de los sistemas.

d) Adquisición de aplicaciones de terceros.

1.3. Controles sobre operaciones realizadas a través del ordenador. Diseñadas para controlar las operaciones que se realizan desde el sistema y para asegurar razonablemente que:

a) El sistema se está utilizando exclusivamente para propósitos autorizados.

b) El acceso a las operaciones realizadas desde el ordenador está restringido a personal autorizado.

c) Sólo se utilizan programas autorizados.

d) Se detectan y corrigen los errores de procesamiento.

1.4. Controles sobre el software de los sistemas. Diseñados para asegurar razonablemente que el software de los sistemas se ha adquirido y desarrollado de forma autorizada y eficiente, incluyendo:

a) Autorización, aprobación, pruebas, implantación y documentación de los nuevos software de sistemas y de sus modificaciones.

b) Restricción de acceso al software de sistemas y documentación al personal autorizado.

1.5. Controles de entrada de datos y de programa. Diseñados para asegurar razonablemente que:

a) Se ha establecido una adecuada estructura de autorización sobre las transacciones a introducir en el sistema.

b) El acceso a los datos y programas se encuentra restringido al personal autorizado.

1.6. Existen otras salvaguardas que contribuyen a la continuidad de las operaciones de procesamiento en entornos informatizados. Entre estas se pueden citar:

a) Mantenimiento de copias de seguridad externas de los datos y de los programas informáticos.

b) Procedimientos de recuperación aplicables en el caso de robo, pérdida o destrucción accidental o intencionada.

c) Establecimiento de centros alternativos de procesamientos en el caso de catástrofes.

2. Controles de aplicación de un entorno informatizado:

El objetivo de los controles de aplicación en un entorno informatizado es establecer procedimientos de control específicos sobre las aplicaciones contables con el fin de asegurar razonablemente que todas las transacciones son autorizadas y registradas, y que son procesadas de forma completa, adecuada y oportuna. Los controles de aplicación de un entorno informatizado incluyen:

2.1. Controles de entrada. Diseñados para asegurar razonablemente que:

a) Las transacciones son adecuadamente autorizadas antes de que sean procesadas informáticamente.

b) Las transacciones se trasfieren correctamente al soporte informático y se incluyen en los archivos de datos del ordenador.
c) Las transacciones no son objeto de pérdida, duplicación, manipulación o alteración.

d) Las transacciones incorrectas son rechazadas, corregidas y, en su caso, reprocesadas oportunamente.

2.2. Controles sobre el procesamiento y los ficheros informáticos de datos. Diseñados para asegurar razonablemente que:

a) Las transacciones, incluidas las que genera el propio sistema, son adecuadamente procesadas por el ordenador.

b) Las transacciones no son objeto de pérdida, duplicación, manipulación o alteración.

c) Los errores de procesamiento se identifican y corrigen a tiempo.

2.3. Controles de salida. Diseñados para asegurar razonablemente que:

a) Los resultados del procesamiento son adecuados.

b) El acceso a los datos de salida del sistema está restringido al personal autorizado.

c) Los datos de salida del sistema llegan al personal autorizado en tiempo oportuno.
	
	
	
	


CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

NORMA TÉCNICA SOBRE EL “EFECTO 2000”.

RESOLUCIÓN DE 17-06-1999 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A) OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:

El objeto de esta norma técnica es establecer los criterios de actuación del auditor en la realización de sus trabajos de auditoría de cuentas sobre estados financieros que puedan verse afectados por los problemas informáticos del “efecto 2000”. En este sentido, esta norma trata de:

1. Orientar sobre los procedimientos y pruebas de auditoría que los auditores  deben llevar a cabo a fin de obtener la evidencia suficiente y adecuada de la información que sobre esta cuestión debe venir reflejada en los estados financieros auditados.
2. Orientar sobre el efecto que las distintas circunstancias que pudieran encontrarse en el desarrollo del trabajo de auditoría relativas a esta cuestión debieran tener en el informe de auditoría.

No obstante, hay que señalar a este respecto que esta norma de auditoría, al igual que la norma contable aprobada al efecto, la cual no incorpora criterios que no estaban recogidos ya en la normativa vigente en dicha materia, no añade nuevos procedimientos a aplicar a los ya incluidos en la normativa vigente en materia de auditoría de cuentas, y que deben utilizarse ante cualquier contingencia de esta naturaleza que se produzca en la entidad auditada, ni tampoco supone una modificación de las responsabilidades del auditor en el desarrollo de su trabajo y en la emisión de su informe, sino que su objetivo es el de servir para sistematizar, aclarar y orientar la actuación del auditor en el tratamiento de esta cuestión en sus trabajos de auditoría, a fin de que se pueda obtener una homogeneidad en las actuaciones de todos los auditores de cuentas en los trabajos de auditoría que vayan a realizar próximamente y que en gran número de ellos se verán afectados por dicha cuestión.
B) RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES. EVALUACIÓN DEL PROBLEMA. CONSULTAS QUE EL AUDITOR DEBERÁ FORMULAR A LOS ADMINISTRADORES:

1. Dado que es sumamente importante que el auditor llegue a comprender la probable relevancia que el “efecto 2000” puede tener en las Cuentas Anuales de la entidad a auditar, éste, a través de su propio conocimiento del negocio y mediante las oportunas conversaciones e indagaciones con los propios administradores, deberá evaluar las implicaciones que para la sociedad pueda suponer dicha circunstancia, para lo cual necesitará obtener de éstos las explicaciones oportunas sobre, al menos, los siguientes aspectos:

a. La importancia de los aspectos informáticos y su sensibilidad al cambio de fechas, así como aquellas otras posibles variables utilizadas por el sistema informático en las operaciones de la empresa en términos generales.

b. La naturaleza de los sistemas informáticos clave que generan información contable específica, y

c. El grado de dependencia de terceros (contratos exteriorizados, clientes, proveedores) que tienen los sistemas y actividades de la entidad, dependencia que podría provocar que un fallo en los sistemas de un tercero ejerciera un impacto directo sobre los importes o desgloses reflejados en las Cuentas Anuales.

2. El auditor deberá, basándose en el conocimiento existente del cliente y sus sistemas y en las consultas a los administradores, valorar el riesgo de que las Cuentas Anuales objeto de auditoría contengan informaciones incorrectas debido al problema del “efecto 2000”. Si el riesgo inherente no se considera significativo, no se necesita ninguna tarea adicional de auditoría a menos que el auditor, en el transcurso de su trabajo, obtenga información que aconseje lo contrario. Por otra parte, si el riesgo es significativo, el auditor debe llevar a cabo lo siguiente:
a. Estudiar el plan de los administradores para controlar el riesgo.

b. Evaluar el impacto sobre las Cuentas Anuales.

c. Diseñar procedimientos para abordar el riesgo.

3. Las normas de auditoría exigen al auditor que obtenga un entendimiento de los procesos de contabilidad y sistemas de control interno que le resulte suficiente para planificar la auditoría y desarrollar un enfoque de auditoría efectivo. Cuando la valoración preliminar del auditor sea que el riesgo de control no es muy elevado y que, por lo tanto, ha previsto fiarse de los controles, el auditor debe obtener evidencias de auditoría mediante pruebas de los controles que se van a aplicar. Por otro lado, cuando el auditor considere que el riesgo de control es alto y ha llegado a la conclusión de que el problema del “efecto 2000” tendrá una influencia significativa en las Cuentas Anuales, éste quizá necesite modificar el enfoque destinado a obtener evidencias de que dichas cuentas no contienen informaciones erróneas, adoptando otro enfoque más sustantivo.
4. Las normas de auditoría exigen también que el auditor obtenga evidencia de auditoría adecuada y suficiente para basar en ella su opinión técnica sobre las Cuentas Anuales, teniendo en cuenta la evaluación de la importancia relativa y del riesgo de auditoría realizada por el auditor. La suficiencia de la evidencia es cuestión de juicio profesional. Si se da la circunstancia de que el cliente ha analizado el problema del “efecto 2000” sobre los estados financieros objeto de auditoría, o tiene planes para abordar dicho problema, el auditor necesitará obtener información sobre los planes de los administradores en relación con el riesgo de información incorrecta significativa y considerar si se han tratado de forma adecuada los efectos adversos del problema del “efecto 2000” sobre los estados financieros objeto de auditoría.

5. Al estudiar el análisis efectuado por los administradores, el auditor puede consultar sobre factores o aspectos generales, tales como:
a. Si el análisis del efecto fue realizado de manera sistemática y se encuentra documentado dicho proceso analítico.

b. Si participaron en el proceso todas las unidades o partes del negocio o actividad empresarial significativas.

c. La información o en su caso el resultado de pruebas obtenida de los proveedores informáticos sobre sistemas empaquetados y sistemas externalizados.

d. Las habilidades, conocimiento y experiencia del personal implicado en el análisis del impacto.

6. Al estudiar los planes de los administradores y su implantación el auditor puede consultar:

a. Si los proyectos de sustitución o modificación de sistemas están siendo dirigidos por personas con experiencia en ese campo (ya sea interno o facilitado por proveedores externos o asesores)

b. Si se han comprometido recursos suficientes para la realización adecuada de los proyectos diseñados.

c. Si se han establecido calendarios apropiados para la implantación de dichos proyectos y si se han dedicado tiempo y recursos suficientes para comprobar el adecuado funcionamiento de los sistemas, una vez modificados o sustituidos.

d. Si se están supervisando rigurosa y regularmente los proyectos planificados.

e. Si los incumplimientos del plan han dado lugar a acciones extraordinarias o a cambios de proyectos.

7. Cuando los problemas del “efecto 2000”, afecten a los sistemas de la entidad que producen o generan la información para la formulación de las cuentas anuales, por ejemplo, las estimaciones contables, el auditor debe examinar con especial cuidado los planos de los administradores al respecto.

8. En el supuesto de un trabajo de auditoría de cuentas consolidadas, el auditor deberá evaluar si los auditores de las entidades incluidas en dichas cuentas consolidadas, en la realización de la auditoría de cuentas individuales de cada una de ellas, han actuado, en relación al problema del “efecto 2000”, conforme a lo dispuesto en esta norma técnica.
9. En relación a la información incluida por los administradores en las Cuentas Anuales, de acuerdo con lo establecido en la normativa contable a este respecto, el auditor puede considerar necesario obtener manifestaciones específicas de los administradores sobre temas del “efecto 2000”, cuando no existan expectativas razonables de disponer de otras evidencias.
10. Con la finalidad de clasificar el ámbito de la actuación del auditor en cuestiones relativas al “efecto 2000”, éste puede considerar conveniente explicar al cliente el alcance y límites de esta actuación mediante comunicaciones a tal efecto durante los trabajos de auditoría precedentes al año 2000.

11. Durante la realización del trabajo de auditoría, el auditor puede detectar problemas relacionados con el “efecto 2000” que representen deficiencias significativas en el diseño o el funcionamiento de los sistemas contables y de control interno de la entidad auditada, que puedan afectar a la información financiera y que necesiten ser comunicados formalmente a los administradores, de acuerdo con lo dispuesto a este respecto en la norma técnica de auditoría sobre “la obligación de comunicar las debilidades significativas de control interno”. Además el auditor puede detectar otras deficiencias provocadas por el problema del “efecto 2000” que, a pesar de no estimarse como significativas, pueden ser de interés para los administradores; en tales casos debe plantearse informar de estos problemas a los administradores para que sean solucionados.

12. Al realizar comunicaciones de este tipo, el auditor necesita asegurarse de que los administradores comprenden los límites del trabajo en el que se basan los comentarios y que, por tanto, el hecho de no emitir dichas comunicaciones no implica que no haya deficiencias.

13. Igualmente, el auditor puede informar de los problemas al comité de auditoría, cuando éste exista, o a los encargados del gobierno de las empresas, como la Junta de Accionistas o el Consejo de Administración. El auditor necesita definir detalladamente las limitaciones de los comentarios para asegurarse de que el comité de auditoría no extrae conclusiones erróneas, en relación con el alcance del trabajo realizado en esta cuestión. Cualquier posible comentario debe realizarse en el contexto de la responsabilidad del auditor de dar su opinión sobre las Cuentas Anuales.
B) EL POSIBLE EFECTO EN EL INFORME DE AUDITORÍA:

1. El tratamiento a dar por el auditor en su informe de auditoría a las distintas situaciones que puedan plantearse en relación a los problemas del “efecto 2000” no suponen una modificación de lo ya establecido en las normas técnicas de auditoría, epígrafe “Normas Técnicas sobre Informes”. Sin embargo, resulta conveniente reseñar algunas de las situaciones en las que el auditor podrá encontrarse con más frecuencia y el tratamiento que correspondería seguir en cada una de ellas, en función a la importancia relativa respecto a las cuentas anuales auditadas:
a. Puede ser necesario emitir una opinión con salvedades o desfavorable cuando existan errores o incumplimientos de principios y normas de contabilidad generalmente aceptados en el tratamiento dado en las cuentas anuales a las cuestiones del “efecto 2000”.

b. Puede ser necesario emitir una opinión con salvedades o denegar la opinión cuando existan incertidumbres o limitaciones al alcance por no disponer el auditor de evidencias necesarias en relación con el “efecto 2000”.

c. En relación con el desglose de información que los administradores incluyan en la Memoria sobre el “efecto 2000”, el auditor considerará la posibilidad de incluir un párrafo de énfasis específico a este respecto, cuando, a pesar de que las explicaciones contenidas en la Memoria sean suficientemente clarificadoras, estime conveniente resaltar la relevancia de esta información.

2. A medida que se aproxime el año 2000, el auditor debe prestar una especial atención a la información incluida en las Cuentas Anuales en relación a los efectos de este problema, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 20 de julio de 1998 del ICAC, a este respecto.

a. El auditor debe obtener evidencia adecuada y suficiente que indique que las cuentas anuales contienen, en relación al “efecto 2000”, la información necesaria para su correcta interpretación. Cuando el auditor posea una base razonable para considerar que los problemas del “efecto 2000” pueden producir una influencia significativa en las cuentas anuales y no haya podido obtener evidencia suficiente al respecto (por incertidumbres o limitaciones al alcance) o haya detectado errores o incumplimientos de principios y normas de contabilidad generalmente aceptados, actuará de conformidad con lo indicado en los párrafos anterior y posterior.

b. Para algunas entidades, la valoración del problema y los planes para abordarlo pueden ser insuficientes debido, por ejemplo, a que dichas entidades no posean los conocimientos técnicos o los recursos precisos para efectuar un análisis detallado y riguroso de sus sistemas, o por alguna de las causas indicadas anteriormente. En ciertos casos, puede que ni siquiera hayan tenido en cuenta la posibilidad de que el problema pudiera afectarles.

c. No es responsabilidad del auditor suplir la falta de análisis o planificación por parte de los administradores; si bien, solamente será apropiado formular salvedades basadas en una limitación al alcance si tienen algún efecto significativo en los estados financieros objeto de auditoría. Este tipo de salvedades también pueden ser necesarias, por ejemplo, cuando debido a la magnitud de las tareas y en la medida en que gran parte de la información pertinente se basa en propuestas e intenciones de los administradores, sea poco probable que un auditor pueda efectuar, por si mismo o con la colaboración de expertos independientes, una valoración de la influencia del “efecto 2000” en las cuentas anuales, y los administradores no estén dispuestos a facilitar manifestaciones por escrito.

d. Si el auditor recibe manifestaciones por escrito y éstas constituyen la única evidencia disponible que se puede obtener razonablemente, aquél debe evaluar si existe una incertidumbre significativa en relación con el efecto en las cuentas anuales originados por el “efecto 2000”.

e. Cuando el principal efecto sobre una entidad pudiera estar ocasionado por problemas que son externos a la propia entidad, tales como proveedores, clientes o intercambio electrónico de datos, y ni los administradores ni el auditor tienen acceso directo a la información sobre terceros, puede existir una incertidumbre significativa. El auditor valorará las consecuencias de esta situación en su opinión sobre las cuentas anuales.

3. Asimismo, es necesario tener en cuenta los aspectos a considerar en relación con el principio de empresa en funcionamiento:

a. En algunos casos, la valoración realizada por los administradores sobre la influencia del “efecto 2000” puede hacer que se cuestione la hipótesis de empresa en funcionamiento de la entidad, a menos que los administradores puedan emprender una acción eficaz para abordar este problema. Por ejemplo:

b. Sistemas críticos para el negocio que pueden dejar de ser operativos después de una fecha determinada y no se pueden cambiar, o no se pueden instalar a tiempo sistemas nuevos.

c. Los sistemas integrados pueden hacer que cierta maquinaria vital quede igualmente inoperante y la entidad no puede permitirse el gasto de comprar otra, o no puede obtener maquinaria que la sustituya.

d. Proveedores o clientes clave de la entidad, de los cuales dependa ésta pueden sufrir problemas que perturben la cadena de suministros de manera que la entidad deba interrumpir sus actividades.

e. Un proveedor de hardware, software o de maquinaria controlada por ordenador, que no esté preparado para el “efecto 2000” puede verse amenazado por los costes de responsabilidad del producto y de las acciones legales.

f. Entidades de Seguros que por no haber adoptado las medidas necesarias en relación con los riesgos específicos de su actividad pueden sufrir un incremento de la siniestralidad o de reclamaciones en ejercicios posteriores.

g. El auditor debe analizar la evaluación realizada por los administradores sobre la influencia del “efecto 2000” en la entidad auditada y la información que a este respecto incluyen en las cuentas anuales, de conformidad con lo establecido en la Resolución del ICAC de 20 de julio de 1998, ya citada. Cuando en la preparación de las cuentas anuales correspondientes al período en curso exista alguna incertidumbre sobre la capacidad de la entidad para continuar su actividad normal y, por tanto, sobre la aplicación del principio de empresa en funcionamiento, deberá reflejarse dicha incertidumbre en el informe de auditoría con la salvedad correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto a este respecto en la Norma Técnica de Auditoría sobre la aplicación del principio de empresa en funcionamiento.

4. En los supuestos en que deba emitirse un informe especial, requerido por cualquier organismo regulador del mercado (Banco de España, CNMV, DGS, u otra), el auditor deberá expresar, en un apartado específico de dicho informe, los procedimientos que ha llevado a cabo (cuestionarios utilizados, tipos de pruebas realizadas, etc.) para evaluar las soluciones que los administradores hayan adoptado en relación con el problema del “Año 2000” y sus efectos. En este mismo apartado se indicarán las debilidades significativas que se hayan identificado y se transmitirá cualquier otra información útil para que los organismos indicados puedan desarrollar sus funciones de supervisión.
	
	
	
	


CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

NORMA TÉCNICA DE AUDITORÍA SOBRE ESTIMACIONES CONTABLES.

RESOLUCIÓN DE 24-06-2001 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A) OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:

El objeto de la Norma Técnica es establecer reglas y suministrar criterios sobre la auditoría de las estimaciones contables contenidas en las cuentas anuales. Con este objetivo, el auditor debe obtener evidencia suficiente y adecuada en relación con las estimaciones contables.
B) ÁMBITO DE APLICACIÓN:

La referencia a la expresión auditoría de cuentas anuales se hace extensible a todos aquellos trabajos de auditoría sujetos a la Ley de Auditoría.
C) RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES Y DE LA DIRECCIÓN:

Los administradores y la dirección son responsables de las estimaciones contables incluidas en la información financiera. Estas estimaciones se hacen con frecuencia en condiciones de incertidumbre, en relación con el resultado de hechos que han ocurrido o que es probable que sucedan, e implican la utilización de juicios de valor. Como consecuencia, el riesgo de errores significativos es mayor cuando se han realizado estimaciones.

D) NATURALEZA DE LAS ESTIMACIONES CONTABLES:

1. La determinación de una estimación contable puede ser simple o compleja, dependiendo de la naturaleza de la partida.

2. Las estimaciones contables pueden determinarse como una parte de la rutina del sistema contable, de manera repetitiva, o pueden ser no rutinarias, apareciendo sólo al final del ejercicio.

3. La incertidumbre asociada con una partida, o la falta de información suficiente, pueden imposibilitar la realización de una estimación razonable, en cuyo caso el auditor ha de evaluar si su informe requiere salvedades o incluso una opinión denegada, al objeto de cumplir con la norma técnica de auditoría sobre informes.
E) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA:

1. El auditor debe obtener evidencia suficiente y adecuada sobre si las estimaciones contables son razonables, dadas las circunstancias y, cuando ello sea necesario, que han sido adecuadamente presentadas en las cuentas anuales. La evidencia disponible para soportar las estimaciones contables suele ser más difícil de obtener y menos concluyente que la relativa a otras partidas de las cuentas anuales.

2. El conocimiento de los procedimientos y métodos, incluidos los sistemas contables y de control interno, utilizados por la dirección en la realización de estimaciones contables, es normalmente importante para el auditor en la determinación de la naturaleza, programación y extensión de los procedimientos de auditoría. 

3. El auditor debe adoptar uno de los siguientes enfoques, o bien la combinación de ellos, en la auditoría de las estimaciones contables: 

a. Revisión de los hechos posteriores, que confirmen la estimación realizada. 

b. Revisión y comprobación del proceso utilizado por la dirección para realizar las estimaciones. 

c. Utilización de una estimación independiente, comparándola con la realizada por la dirección.
F) REVISIÓN DE HECHOS POSTERIORES:
Las transacciones y hechos que ocurren después del cierre, pero antes de la finalización del trabajo de auditoría, pueden suministrar evidencia relativa a las estimaciones contables realizadas por la dirección. Su revisión por el auditor puede reducir o, incluso, hacer desaparecer la necesidad de revisar y comprobar el proceso utilizado por la dirección para la realización de estimaciones, o de utilizar estimaciones independientes en la evaluación de la razonabilidad de las establecidas por la dirección.

G) REVISIÓN Y COMPROBACIÓN DEL PROCESO UTILIZADO POR LA DIRECCIÓN:
Las etapas incluidas en la revisión y comprobación del proceso utilizado por la dirección normalmente son las siguientes:

1. Evaluación de los datos y consideración de las hipótesis en las que se basan las estimaciones.
2. Verificación de los cálculos efectuados en la estimación.
3. Comparación, cuando sea posible, de las estimaciones realizadas en períodos anteriores con los resultados reales.
4. Consideración de los procedimientos de aprobación por la dirección de las estimaciones contables.

H) EVALUACIÓN DE LOS DATOS Y DE LAS HIPÓTESIS:
1. El auditor normalmente tendrá en cuenta: 

a. Si los datos en los que se basan las estimaciones son razonablemente precisos, completos y relevantes. Cuando se utilicen datos contables, éstos deben ser consistentes con los procesados por el sistema contable.

b. Si los datos recopilados se han analizado adecuadamente y si han sido proyectados con criterios razonables para determinar la estimación contable.

c. Si la entidad tiene una base adecuada que justifique las principales hipótesis utilizadas en las estimaciones contables.

2. El auditor también puede obtener evidencia mediante fuentes externas a la empresa. De igual manera, cuando examine las estimaciones de la dirección acerca de las posibles implicaciones financieras de litigios o reclamaciones, el auditor puede obtener comunicación directa con los asesores legales de la entidad.

3. Al evaluar las hipótesis en las que se basan las estimaciones, el auditor considerará entre otras cuestiones, si son:

a. Razonables, en el marco de los resultados actuales de los hechos previstos en períodos anteriores. 

b. Congruentes con las hechas en otras estimaciones contables. 

c. Consistentes con los planes de la dirección que se consideren apropiados. 

El auditor debe prestar especial atención a las hipótesis que son sensibles a variaciones, a las de carácter subjetivo y a las susceptibles de contener errores significativos.

4. En el caso de procesos complejos de estimación que impliquen la aplicación de técnicas especializadas, el auditor puede considerar necesario utilizar el trabajo de un experto independiente.

5. El auditor revisará la razonabilidad de los procedimientos de cálculo utilizados por la dirección para la preparación de estimaciones contables. Esta revisión tendrá en cuenta el conocimiento del auditor de los resultados de las estimaciones efectuadas por la entidad en períodos previos, los criterios utilizados por otras entidades del mismo sector y los planes futuros de la dirección puestos en su conocimiento.
I) VERIFICACIÓN DE LOS CÁLCULOS:
El auditor habitualmente comprobará los cálculos realizados por la dirección. La naturaleza, programación y alcance de sus comprobaciones dependerán de factores tales como la complejidad inherente en el cálculo de la estimación, su evaluación de los procedimientos y métodos utilizados por la entidad en su determinación y su importancia relativa en el contexto de la información financiera. 

J) COMPARACIÓN DE LAS ESTIMACIONES ANTERIORES CON SUS RESULTADOS ACTUALES:
El auditor normalmente comparará las estimaciones hechas para períodos previos con los resultados reales para ayudarle a: 

a. Obtener evidencia sobre la fiabilidad global de los procedimientos de la entidad en la determinación de estimaciones.
b. Considerar si es necesario introducir modificaciones en los procedimientos de cálculo utilizados.
c. Evaluar si las diferencias entre las estimaciones previas y los resultados de las mismas actualmente conocidos han sido cuantificadas y que, cuando ha resultado necesario, se han realizado los ajustes adecuados.

K) EVALUACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES:
Las estimaciones contables significativas normalmente se revisan y aprueban por la dirección. En general, el auditor debe comprobar si ello se lleva a cabo en el nivel adecuado de la dirección y si queda constancia en los documentos apropiados. 

L) UTILIZACIÓN DE UNA ESTIMACIÓN INDEPENDIENTE:
El auditor puede hacer una estimación independiente, y compararla con la preparada por la dirección. En el caso de que esté utilizando el trabajo de un experto independiente, normalmente debe evaluar los datos, considerar las hipótesis y comprobar los procedimientos de cálculo utilizados en su realización. También puede ser adecuado comparar las estimaciones contables realizadas en períodos anteriores con los resultados actualmente conocidos de las mismas. 

M) EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA:
1. El auditor realizará una evaluación final de la razonabilidad de las estimaciones, basada en su conocimiento de la actividad del cliente, así como de si las estimaciones son congruentes con otra evidencia de auditoría obtenida durante su trabajo. 

2. El auditor evaluará si existen hechos o transacciones posteriores significativas, que puedan afectar a los datos y a las hipótesis utilizadas en la determinación de las estimaciones contables. 

3. Dadas las características propias de toda estimación contable, la evaluación de las diferencias puede resultar más difícil que en otras áreas de la auditoría. Cuando exista una diferencia entre el importe estimado por el auditor, adecuadamente soportado por la evidencia disponible, y la estimación incluida en las cuentas anuales, el auditor debe determinar si tal diferencia puede requerir ajuste. 

Tal ajuste puede no ser necesario si la diferencia con el importe incluido en las cuentas anuales se encuentra en un intervalo de estimación aceptable.

Sin embargo, si el auditor cree que la diferencia no es razonable, solicitará de a la dirección que revise la estimación. Si ésta rehúsa hacerlo, el auditor considerará la diferencia entre la cifra contabilizada y el importe más probable, si éste fuera cuantificable, junto con los restantes errores con objeto de determinar si sus efectos en las cuentas anuales, consideradas en su conjunto, son o pueden ser significativos.

4. El auditor también evaluará si las diferencias concretas, que han sido aceptadas como razonables, aparecen sesgadas en una sola dirección, de forma que, por acumulación, pueden tener un impacto significativo en las cuentas anuales. En tales casos, debe evaluar las estimaciones contables en su conjunto. 
	
	
	
	


CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

NORMA TÉCNICA DE AUDITORÍA SOBRE UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE EXPERTOS INDEPENDIENTES POR AUDITORES.

RESOLUCIÓN DE 18-09-1995 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A) INTRODUCCIÓN:
Las normas técnicas de carácter general establecen lo siguiente:

1. La auditoría de cuentas debe llevarse a cabo por una persona o personas que tengan formación técnica y capacidad profesional como auditores de cuentas, y tengan la autorización exigida legalmente.

2. Cualquiera que sea la capacidad de una persona en otros campos, deberá poseer, sin embargo, una adecuada formación y experiencia profesional en el campo de la auditoría, y debe destacar como experto en contabilidad. La consecución de esa capacidad profesional se obtiene a través de una formación teórica y una experiencia práctica.

3. El auditor cuando lo considere necesario podrá obtener asesoramiento de otros profesionales en materias especializadas, debiendo poner cuidado profesional en su selección y consulta, previa autorización de la entidad auditada. Si la entidad no otorgase la autorización y la materia fuese importante, el auditor deberá hacer constar la salvedad en su informe y, en su caso, denegar la opinión.

4. Control de calidad: el control de calidad debe cubrir los siguientes objetivos:

Consultas: tener la seguridad razonable de que, cuando sea necesario, el auditor solicita una ayuda de personas u organismos, internos o externos, que tengan niveles adecuados de competencia, juicio y conocimientos para resolver aspectos técnicos.

La formación exigida por las Normas Técnicas de Auditoría proporciona al auditor los conocimientos necesarios en el ámbito de auditoría y contabilidad, no esperándose que posea conocimientos específicos de otra profesión o actividad. Sin embargo durante la realización de su trabajo el auditor puede encontrarse ante circunstancias que pudieran ser significativas respecto a la imagen fiel que deben expresar las cuentas anuales formuladas por los administradores, que necesiten conocimientos especiales y que, a su criterio, requieran la opinión de un experto.

Asimismo, el auditor se puede encontrar con que determinadas entidades están obligadas por su normativa reguladora específica a presentar algunas partidas integrantes de sus cuentas anuales valoradas por expertos independientes, incluso que, a estos efectos, se encuentre regulado por parte de los órganos administrativos competentes tanto la actuación de dichos expertos como el modelo de informe que deben emitir (por ejemplo: la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda del 30 de noviembre de 1994 sobre Normas de Valoración de Bienes Inmuebles para determinadas Entidades Financieras)
En el uso de informes de expertos independientes, el auditor debe observar la tercera norma técnica de carácter general, apartado 1.4.1:

“El auditor de cuentas en la ejecución de su trabajo y en la emisión de su Informe actuará con la debida diligencia profesional”.
Se entenderá que el auditor cumple con la norma citada en el párrafo anterior cuando, con respecto al informe de un experto independiente, ha llevado a cabo los procedimientos que se especifican en esta Norma.

En el contexto de esta Norma un experto es una persona o entidad que posee conocimientos especiales en un campo profesional específico ajeno a la contabilidad y a la auditoría de cuentas.
B) DELIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR:
1. El auditor es responsable exclusivamente del cumplimiento de los procedimientos establecidos en esta norma y no es responsable del resultado del informe del experto.
2. Esta norma no contempla ni la utilización de trabajos de expertos que pudieran formar parte de la organización del auditor de cuentas ni las confirmaciones por escrito de los abogados y asesores legales de la entidad auditada. 

3. La referencia en esta norma técnica a cuentas anuales debe entenderse que se extiende a estados financieros intermedios y otros documentos contables sobre los que opina el auditor.

C) DETERMINACIÓN DE LA NECESIDAD DE UTILIZAR EL TRABAJO DE EXPERTO:
1. En el desarrollo de un trabajo de auditoría de cuentas anuales, el auditor puede considerar apropiado obtener evidencia necesaria para su trabajo de auditoría mediante la obtención de informes, opiniones, valoraciones o pronunciamientos de un experto. Ejemplos:
a. Valoración de ciertas clases de activos: terrenos, edificios, instalaciones, maquinaria, obras de arte, etc.
b. Determinación de las existencias físicas y características de ciertas clases de las mismas: minerales, reservas de petróleo, etc.

c. Determinación de las condiciones físicas y características de ciertos activos: vida útil de instalaciones y maquinaria, etc.
d. Determinación de importes mediante la utilización de métodos y técnicas especializadas, por ejemplo valoración actuarial.
e. Opiniones legales relativas a la interpretación de acuerdos, reglamentaciones y otras regulaciones.
f. Opiniones sobre contenciosos en curso, litigios o cualquier otro tipo de reclamaciones que pueda tener la entidad auditada.
2. El auditor en la determinación de la necesidad de utilizar el trabajo de un experto, ha de tener en consideración, entre otros aspectos, lo siguiente:

a. La importancia relativa del saldo, partida, transacción, estimación o concepto a examinar, en relación con las cuentas anuales en su conjunto.

b. La naturaleza y complejidad del saldo, partida, transacción, estimación o concepto objeto de examen.
c. Las otras pruebas de auditoría efectuadas en relación con dicho saldo o partida.
d. Los dictámenes emitidos por expertos internos o por profesionales a petición de alguna parte interesada, o por obligación legal, con anterioridad o durante la actuación del auditor.
3. Si la entidad auditada se negara a contratar un experto para que opine sobre el asunto que, en opinión del auditor requiere la intervención de éste, el auditor se encontrará ante una limitación al alcance de su trabajo o examen, que hará constar en su informe de auditoría.

D) CARACTERÍSTICAS PROFESIONALES DEL EXPERTO:
1. Cuando el auditor prevé utilizar el trabajo de un experto para obtener evidencia de auditoría como parte de su trabajo sobre las cuentas anuales de una entidad, debe evaluar la competencia profesional e independencia del experto por medio de investigaciones u otros procedimientos que considere adecuados en cada circunstancia, teniendo en consideración lo siguiente:

a. La adecuada competencia profesional del experto o su homologación por organismo profesional o administrativo correspondiente cuando así lo requiera una norma legal competente.
b. Las relaciones o vínculos del profesional con la entidad auditada al efecto de considerar su independencia.
2. En la utilización del informe del experto, el auditor debe considerar la objetividad e independencia de éste. Se entenderá en todo caso que no existe la debida independencia en el experto cuando:
a. Ostente cargos directivos o de administrador o sea empleado de la entidad auditada.
b. Exista una vinculación financiera o patrimonial con la entidad auditada.
c. Existan vínculos de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, con los empresarios, directivos o administradores de la entidad auditada.
3. El auditor deberá obtener una manifestación del experto por escrito en la que exprese:
a. Que está en posesión de la titulación y capacidad técnica requerida para este tipo de trabajo.

b. Que goza de la independencia necesaria respecto de la empresa o entidad en los términos previstos en el apartado 2 anterior.

c. Que en la emisión de su informe ha cumplido la normativa que, en su caso, le sea de aplicación.
4. En el supuesto de que exista algún tipo de dependencia o circunstancia que pudiera afectar a la objetividad del experto, el auditor deberá proponer el nombramiento de otro. No obstante, si en esta situación, el trabajo del experto ya está realizado, el auditor podrá considerar la posibilidad de ejecutar procedimientos de auditoría más extensos para salvar dichas circunstancias y poder así obtener la evidencia necesaria para emitir su opinión. Ante la imposibilidad manifiesta de poder disponer de los servicios de otro experto independiente o la imposibilidad de satisfacerse por otros procedimientos, el auditor deberá indicar esta limitación en su informe de auditoría sobre las cuentas anuales.

E) DETERMINACIÓN DE LA NATURALEZA Y ALCANCE DEL TRABAJO DEL EXPERTO:

1. Cuando el auditor, al planificar su trabajo de auditoría, determine la necesidad de utilizar el trabajo de un experto, debe comunicar por escrito a la entidad auditada los objetivos y características específicas del trabajo a realizar por dicho profesional especializado, incluyendo como mínimo los extremos señalados en el apartado 2 siguiente. Dicho documento deberá formar parte de los papeles de trabajo del auditor, no obstante podrá constituir evidencia suficiente el propio contrato firmado entre el experto y la entidad auditada.
2. Los términos contractuales del encargo serán responsabilidad de la entidad auditada y del experto. Dicho encargo deberá estar documentado adecuadamente y en el mismo se habrán de considerar, entre otros, los siguientes extremos:
a. Objetivos y alcance del trabajo del experto.
b. Las partidas específicas que deben estar consideradas en el informe del experto.
c. La utilización que se pretende dar al trabajo del experto, incluyendo la posible comunicación a terceras partes en la Memoria y/o, en su caso, en el Informe del auditor, de la identidad del experto y la extensión del encargo.
d. El acceso sin restricción por parte del experto a la información, registros y documentación apropiados.
e. La confidencialidad de la información recogida del cliente, en su caso.
f. Las hipótesis y métodos técnicos que el experto tiene previsto utilizar.
g. Forma y contenido del informe del experto que permita al auditor evaluar el resultado del trabajo.
3. En caso de que el trabajo del experto ya estuviera realizado con anterioridad o se estuviera realizando durante la actuación del auditor, éste deberá evaluar las características del mismo en función de lo indicado en la presente norma y en su caso solicitar a la entidad auditada la oportuna extensión de dicho trabajo.
F) CONSIDERACIÓN DEL TRABAJO DEL EXPERTO Y SU EFECTO EN EL INFORME DEL AUDITOR:

1. La selección de métodos y criterios adecuados para el trabajo que le ha sido contratado por la entidad auditada será responsabilidad del experto independiente. Sin embargo, el auditor deberá obtener evidencia de auditoría adecuada y suficiente con objeto de determinar si las conclusiones del mismo son válidas como soporte de las partidas de las cuentas anuales. A estos efectos, el auditor habrá de considerar, lo siguiente:
a. Si se ha cumplido en todos sus aspectos las especificaciones determinadas en el encargo del trabajo.
b. La fuente de datos utilizados.
c. Las hipótesis y métodos utilizados y, si fuera aplicable, su uniformidad con los del período anterior.
d. Los resultados del trabajo del experto, en base al conocimiento general del auditor sobre la empresa y de los resultados de sus propias comprobaciones.
e. Asimismo, en el caso de que el Informe del experto esté regulado por una normativa específica, en la carta de manifestaciones deberá hacerse referencia expresa al cumplimiento de dicha normativa en la preparación del informe.
2. El auditor deberá comprobar que el experto ha utilizado las fuentes de datos que son apropiadas en cada circunstancia. Las comprobaciones a aplicar por el auditor incluirán las pruebas de auditoría que estime oportunas sobre los datos suministrados por el cliente al experto, con el objetivo de obtener seguridad razonable de que tales datos son completos y adecuados para la finalidad del trabajo solicitado al experto.
3. Las hipótesis y métodos seleccionados y su aplicación son responsabilidad del experto. El auditor no tiene la obligación de poseer el mismo nivel de conocimientos y, por tanto, no puede, salvo circunstancias excepcionales, recusar las hipótesis, métodos y resultados obtenidos por el experto, sin embargo, siempre que sea posible, el auditor debe obtener una adecuada compresión de tales hipótesis y métodos a fin de determinar si son razonables, basándose en su propio conocimiento de la empresa y en los resultados de sus pruebas de auditoría.
4. La realización de los procedimientos descritos anteriormente debe, normalmente, suministrar al auditor una razonable seguridad de que ha obtenido evidencia de auditoría apropiada en relación con la información financiera objeto del trabajo del experto. Sin embargo, si el trabajo del experto no proporciona la evidencia de auditoría necesaria, el auditor podrá resolver esta limitación aplicando procedimientos adicionales de auditoría o, incluso, solicitando el encargo de dicho trabajo a otro experto independiente.
5. Si, tras la ejecución de los anteriores procedimientos, el auditor concluye que:
a. No ha podido obtener evidencia de auditoría adecuada y suficiente respecto de la información financiera objeto del trabajo del experto.
b. O bien, que la información financiera no se ha formulado de conformidad con los principios y normas de contabilidad generalmente aceptados.
Debe expresar una opinión con salvedades, desfavorable o denegada, según cuál de ellas sea la más apropiada.
G) REFERENCIA AL EXPERTO EN EL INFORME DE AUDITORÍA:

1. Cuando emita una opinión sin salvedades, el auditor no debe referirse al trabajo del experto en su informe, puesto que tal referencia puede ser malentendida como una salvedad a la opinión del auditor o como una división de la responsabilidad, cuando ni uno ni otro efecto son deseables.
2. Si, como resultado del trabajo del experto, el auditor decide expresar una opinión distinta a la de sin salvedades, puede, en algunas circunstancias, ser beneficioso para el lector del informe que el auditor, al explicar la naturaleza de sus reservas, se refiera o describa el trabajo del experto (incluyendo su identidad y el alcance de su encargo). En tales circunstancias, el auditor debe, si no lo ha hecho ya, obtener permiso del experto antes de hacer tal referencia.
	
	
	
	


CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

NORMA TÉCNICA DE AUDITORÍA SOBRE EL INFORME ESPECIAL REQUERIDO POR LA ORDEN DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE 30-09-1992 POR LA QUE SE MODIFICA LA DE 18-01-1991 SOBRE INFORMACIÓN PÚBLICA PERIÓDICA DE LAS ENTIDADES EMISORAS DE VALORES ADMITIDOS A NEGOCIACIÓN EN BOLSAS DE VALORES.

RESOLUCIÓN DE 28-07-1994 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A) OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:

1. El objeto de esta norma es regular las actuaciones profesionales del auditor de cuentas que tengan por finalidad la emisión de un informe especial que, de acuerdo con el contenido de la O.M. de 30 de septiembre de 1992 por la que se modifica la de 18 de enero de 1991 sobre información pública periódica de las Entidades emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsa, versará sobre la situación actualizada de las salvedades que se incluyeron en el informe de auditoría correspondiente a las cuentas anuales del ejercicio inmediatamente anterior, manifestada por los administradores, y su incidencia en la información periódica del ejercicio en curso.
B) PRINCIPIOS QUE HAN DE REGIR LA ACTUACIÓN DEL AUDITOR:

1. El objetivo del auditor será obtener, mediante los procedimientos que éste entienda más adecuados en cada circunstancia, la evidencia relativa a la situación actualizada al término del primer semestre del ejercicio de las circunstancias que dieron lugar a las salvedades (incluso las no cuantificables) que fueron oportunamente expresadas como tales por el auditor en su informe de auditoría sobre las cuentas anuales del ejercicio anterior.
2. Los auditores deberán solicitar de los administradores información por escrito de la situación actualizada de las salvedades que fueron incluidas por los auditores en su informe sobre las cuentas anuales del ejercicio inmediatamente precedente, de acuerdo a lo establecido en la Circular 3/1994, de 8 de junio, de la CNMV que desarrolla la Orden de 30 de septiembre de 1992 por la que se modifica la de 18 de enero de 1991 sobre información pública periódica de las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsa.
3. El alcance de este trabajo especial no incluye la realización de los procedimientos habitualmente requeridos por las normas de auditoría en la ejecución de un trabajo de auditoría de cuentas anuales y, por consiguiente, no proporciona al auditor el conocimiento de los aspectos significativos que suelen ponerse de manifiesto en el curso de una auditoría, ni permite asegurar que todos los asuntos relevantes hayan sido identificados y adecuadamente considerados por el auditor en este informe especial.
C) PROCEDIMIENTOS QUE EL AUDITOR DEBERÁ APLICAR:

1. El auditor de cuentas encargado de emitir el informe especial a que hace referencia esta norma deberá aplicar los siguientes procedimientos:
a. Obtener la información semestral que la legislación exige sea preparada por el (los) responsable(s) de esa entidad que firma(n) dicha información.
b. Obtener la información escrita de los administradores sobre la situación actualizada al cierre del semestre de las salvedades incluidas en el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio inmediato anterior, a que se refiere el anexo XII de la Circular 3/1994, de 8 de junio, de la CNMV que desarrolla la Orden de 18 de enero de 1991 sobre información pública periódica de las Entidades emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsas de Valores.
c. Comprobar que la información escrita de los administradores es suficiente y pertinente para poder emitir por los auditores el informe requerido.
d. Comprobar que la citada información escrita de los administradores se encuentra libre de errores significativos, llevando a cabo para ello las pruebas necesarias, tales como por ejemplo la verificación de los asientos contables correctivos de los ajustes indicados como necesarios en el informe del auditor de las cuentas anuales del ejercicio inmediatamente precedente, constatación de la información actualizada para la eliminación de incertidumbres, análisis de la información facilitada por la Sociedad para eliminar las salvedades no cuantificadas en el informe de auditoría, etc.
e. Aplicar procedimientos analíticos, diseñados especialmente para identificar aquellos aspectos de gran significación que pudieran aportar información de contraste adicional, confirmatoria o no, respecto al contenido de la información semestral de los administradores relativa a la evolución de las salvedades de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio precedente.
En particular, estos procedimientos incluirán como mínimo la comparación de los resultados, netos en cada caso del efecto de las salvedades de auditoría identificadas y cuantificadas, de las cuentas semestrales preparadas por las entidades en relación con las de igual período del ejercicio previo y con los de las cuentas anuales auditadas del ejercicio anterior y, en su caso, con los resultados presupuestados del período.
f. Leer las actas e informarse, en su caso, acerca de los acuerdos tomados en juntas de accionistas, reuniones del consejo de administración, comité de dirección, etc., por todo el período que va hasta la fecha de emisión del informe especial a que esta norma hace referencia, para detectar si existen hechos que tengan efectos significativos sobre la actualización de las salvedades.
g. Considerar, en base a preguntas formuladas a los directivos con responsabilidad en temas financieros y contables, si la información semestral requerida por la CNMV se ha preparado de acuerdo con los principios y criterios contables establecidos en la Circular a estos efectos.
h. Como consecuencia de los procedimientos limitados aplicados, el auditor no estará capacitado para poder expresar su opinión profesional sobre la información semestral, por lo que no debe redactar el informe de manera que pueda interpretarse que se ha llegado a alguna conclusión a este respecto.
No obstante, si como consecuencia de los procedimientos previstos en esta norma fueran detectadas algunas deficiencias significativas en relación con la información contable a que la citada información semestral da complemento, el auditor deberá consignar dicha circunstancia en su informe especial sin que fuera necesario que dichas deficiencias sean cuantificadas.
i. La no obligatoriedad de cuantificar las conclusiones del auditor se justifica porque el alcance de su trabajo no resulta apropiado para obtener los elementos de juicio suficientes que permitan dicha cuantificación.
D) EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO POR LOS ADMINISTRADORES DE ELABORAR LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE LA CIRCULAR 3/1994, DE 8 DE JUNIO, DE LA CNMV, QUE DESARROLLA LA ORDEN MINISTERIAL DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1992:

1. El incumplimiento por parte de los administradores de suministrar por escrito información completa y adecuada sobre el tratamiento en las cuentas semestrales de las circunstancias que dieron lugar a las salvedades de auditoría sobre las cuentas anuales del ejercicio precedente, así como cualquier impedimento en la información requerida por el auditor, deberá reflejarse adecuadamente en el informe especial, y en ningún caso el auditor se verá obligado a incorporar complementariamente la información omitida por los administradores.
2. En esas circunstancias, el auditor no debe extender su responsabilidad más allá de donde está justificado por los resultados de los procedimientos que ha podido aplicar satisfactoriamente, indicando, en su caso, las limitaciones existentes al no haber podido obtener la información requerida.
3. El auditor podrá denegar la emisión del informe cuando no haya obtenido la información escrita de los administradores a que se refiere la Circular 3/1994, de 8 de junio, de la CNMV que desarrolla la O.M. de 30 de septiembre de 1992 por la que se modifica la de 18 de enero de 1991 sobre información pública periódica de las entidades emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsas de Valores. En este supuesto, el auditor remitirá una comunicación escrita a los administradores de la sociedad en la que se indicarán los motivos que impiden la emisión de dicho informe.
	
	
	
	


MODELO DE INFORME ESPECIAL REQUERIDO POR LA 
O.M. DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1992
A los Administradores de Sociedad __________, para su remisión a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
Habiendo sido auditadas las cuentas anuales (consolidadas) de sociedad __________ correspondiente al ejercicio anual terminado el __________, hemos (otros auditores han) emitido nuestro (el) informe de auditoría con fecha _________, en el que (se expresaba) nuestra (una) opinión (incluir el tipo) que incorporaba las siguientes salvedades:

a. _______________________________

b. _______________________________

c. _______________________________

De acuerdo con su solicitud, hemos analizado la información referida a la situación actualizada de las citadas salvedades y su incidencia en la información semestral adjunta de fecha __________, que ha sido preparada por __________, según lo requiere la O.M. de 30 de septiembre de 1992 y la Circular 3/1994, de 8 de junio, de la CNMV por la que se modifican los modelos de información pública periódica de las Entidades emisoras de valores admitidos a negociación en Bolsas de Valores.

(Adjuntamos como anexo del presente Informe la Carta de Manifestaciones de los administradores en la que se informa de la situación actualizada al cierre del semestre de las salvedades incluidas en el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio precedente)
Nuestro (El) análisis se ha realizado de acuerdo con la Norma Técnica establecida al efecto aprobada por Resolución de fecha __________, que debido a su alcance, sustancialmente menor que el de una auditoría de cuentas, no permite expresar una opinión sobre la corrección del resto de la información semestral ni asegurar que, de haberse aplicado procedimientos de auditoría complementarios, no hubiésemos podido identificar otros asuntos significativos para llevar a su consideración. Adicionalmente, por este motivo, tampoco expresamos una opinión sobre la información financiera semestral. (Indicar fecha de las mismas)
Como resultado de nuestro análisis, les confirmamos que la información relativa a la salvedad __________ anteriormente indicada, referente a la sociedad ___________ o al Grupo consolidado, ha sido corregida totalmente en la Información Semestral adjunta, y su efecto en dicha información ha sido la siguiente: __________
(En el supuesto de no haberse corregido total o parcialmente las salvedades del informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio precedente, el párrafo anterior se sustituirá por los siguientes: "Como resultado de nuestro análisis, les confirmamos que, en la Información semestral adjunta, al 30 de junio de _____, no se han corregido o despejado totalmente (parcialmente) las salvedades (la salvedad __________ anteriormente indicada) formuladas respecto a las Cuentas Anuales del último ejercicio cerrado.
En consecuencia, los efectos que se derivarían de haber incorporado las salvedades (la salvedad __________) expuestas en los párrafos anteriores, supondrían una reducción (aumento) de los fondos propios que figuran en la información del primer semestre de _____, de __________ euros.
(En caso que fuera necesario: Adicionalmente, debemos consignar que como consecuencia de los procedimientos limitados de revisión analítica que hemos llevado a cabo, hemos identificado las siguientes circunstancias que pudieran ser susceptibles de dar lugar a incidencias de importancia no cuantificadas respecto de las cuentas semestrales al ___ de __________ de ______)
Este informe especial ha sido preparado exclusivamente en cumplimiento de lo establecido en la O.M. de 30 de septiembre de 1992 para el uso exclusivo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y no debe ser usado para ningún otro propósito.
Nombre de la sociedad de auditoría: __________
Firma del socio responsable: __________
Nombre del auditor: __________

Firma del auditor: __________
Fecha: __________
CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

NORMA TÉCNICA DE ELABORACIÓN DEL INFORME ESPECIAL SOBRE AUMENTO DE CAPITAL CON CARGO A RESERVAS.
SUPUESTO. ARTÍCULO 157 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS.
RESOLUCIÓN DE 27-07-1992 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	Artículo 157 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas: “Aumento de capital con cargo a reservas”.

Artículo 165 del Reglamento del Registro Mercantil: “Inscripción de la modificación del capital”.

Artículo 168 del Reglamento del Registro Mercantil: “Clases de contravalor del aumento del capital social”.

A) OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:

1. De la redacción del articulado anterior, no se prevé en el mismo otra participación del auditor de cuentas que la referida a, exclusivamente, la auditoría del balance que sirve de base a la operación, con lo que resulta clara la intención del legislador de no extender el marco de la responsabilidad y actuación del auditor independiente, ni de exigir de éste que prepare un informe adicional al derivado de una auditoría de las cuentas de la Sociedad. A pesar de ello, en la práctica puede darse el caso de que la Dirección de la Sociedad solicita un informe especial del auditor en relación con esta operación de aumento de capital, por esta razón, la presente norma técnica encuentra su justificación y utilidad en una problemática que admite una enorme diversidad de supuestos en la práctica, que requieren de guías efectivas para los profesionales.
B) SITUACIONES A CONSIDERAR:

1. El contenido de la legislación anteriormente referida establece que las ampliaciones de capital que se lleven a cabo por el procedimiento de capitalizar las reservas, requerirá de la auditoría de un balance formulado por el Consejo de Administración de la entidad. En el contexto general con que el término es utilizado, verificación supone, a todos los efectos, realizar una auditoría contable sin limitaciones, por lo cual el auditor deberá examinar el balance formulado por el Consejo de Administración con una antigüedad no superior a los seis meses de la fecha en la cual se tome la decisión de efectuar tal ampliación.
2. El proceso formal de formulación del Balance por el Consejo de Administración y su aprobación por parte de la Junta General, así como el calendario efectivo de validez y la designación del auditor configuran las circunstancias bajo las cuales habrá que determinarse al procedimiento y enfoque a seguir por el auditor en el cumplimiento de su objetivo profesional.
3. A estos efectos, resulta importante considerar que si bien pueden ser utilizadas con este propósito las cuentas anuales sujetas a depósito en el Registro Mercantil y, en su caso, al régimen de auditoría previsto por el artículo 204 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, existen circunstancias en que las cuentas a utilizar sean distintas de las que en su momento se hubieran presentado a la aprobación de la Junta de Accionistas, tanto por las fechas en que la ampliación es decidida, como por encontrarse incursa la entidad en alguno de los supuestos de exclusión de la obligación de ser auditada.
4. En estos casos, no resulta imprescindible que se guarden todas las formalidades previstas en la regulación para las cuentas anuales, puesto que no sería necesario que incorporen el informe de gestión y la cuenta de pérdidas y ganancias del período cerrado en la fecha de referencia, ni más notas en la memoria que aquellas necesarias para el desglose, análisis y comprensión del balance.
C) ACTUACIÓN CUANDO LA SOCIEDAD TIENE YA DESIGNADO EL AUDITOR:

En el supuesto de que las cuentas del último ejercicio hubieran sido objeto de auditoría, pueden darse las circunstancias siguientes:
1. Que a la fecha del acuerdo de aumento de capital no hubieran transcurrido 6 meses desde la fecha de cierre.
En este caso, de acuerdo con las disposiciones en vigor, no será preciso desarrollar ningún trabajo adicional por parte del auditor desde la fecha del informe de auditoría hasta la fecha de este informe especial. Por consiguiente el informe de auditoría será utilizado como base de la decisión a adoptar por la Junta de Accionistas. Aunque para la inscripción de este acuerdo en el Registro Mercantil la legislación no requiere la emisión de informe adicional alguno por el auditor, no obstante, la Sociedad puede solicitar del auditor el acompañamiento del informe de auditoría con una carta (informe especial) preparada especialmente a tales efectos. En estos casos pueden darse las siguientes circunstancias:
a. En caso que la opinión fuera favorable, no sería de esperar incidencia o problema alguno vinculado con su ejecución, en la medida que cualquier consideración que se hiciere respecto de la suficiencia de las reservas para el objetivo propuesto de ampliación, encontraría sin dificultad el amparo de las disposiciones de los principios contables generalmente aceptados, en los que se habría basado el informe de auditoría.
b. Para los restantes casos posibles (opinión con salvedades, denegación de opinión o, finalmente, opinión desfavorable) pudiera cuestionarse a la entidad la procedencia de la ampliación de capital con cargo a reservas, habida cuenta de las observaciones que por aquellas salvedades cuantificadas, incertidumbres, limitaciones pudiera el auditor haber incorporado en su opinión profesional.
c. El auditor puede decidir incorporar un resumen cuantificado de las salvedades que se hayan puesto de manifiesto en el informe de auditoría. A estos efectos podrían expresarse las siguientes guías generales:
(i) Las materias que pueden incorporarse en la carta de acompañamiento se referirán exclusivamente a las que oportunamente hubiesen sido detectadas durante el desarrollo de la auditoría.
(ii) El auditor no hará, en ningún caso, referencia a hechos acontecidos con posterioridad a la fecha del informe de auditoría que sirve de base para la ampliación de capital para no inducir al lector a pensar que haya realizado trabajo alguno en tal sentido.
d. Cuando el informe de auditoría incluyera salvedades no cuantificadas que se derivarán de incertidumbres o limitaciones al alcance, no resulta procedente incorporar un resumen cuantificado de las mismas cuando ello contradijera la posición de no cuantificación previamente adoptada en el informe de auditoría.
Sin embargo, el auditor podría encontrarse en situaciones excepcionales, en las cuales, a los exclusivos efectos de la emisión del presente informe podrá mencionar a título meramente orientativo el efecto máximo de tales incertidumbres o limitaciones de la siguiente forma:
(i) Pasivos: por la cuantía máxima identificable.
(ii) Activos: por el total del valor neto contable del activo afectado.
e. En caso que el informe emitido por el auditor hubiera finalmente concluido en una abstención de opinión o en una opinión desfavorable sobre el balance de situación de la sociedad, el auditor no podrá, en coherencia con dicho juicio, alterar sus conclusiones de modo que pueda interpretarse que ahora venga a ofrecer una opinión de cualquier tipo sobre el patrimonio de la entidad. Esta conclusión se reflejará en forma adecuada en la carta de acompañamiento que ha de ser preparada.
2. Que el auditor hubiera llevado a cabo la emisión de un informe respecto de las cuentas anuales preparadas a una fecha sobre la cual hubieran transcurrido ya los 6 meses prescriptivos. En este supuesto:
a. El auditor procederá a efectuar una nueva auditoría sobre los estados intermedios formulados por el Consejo de Administración, examen que no deberá extenderse más allá del Balance de Situación y las notas correspondientes de la memoria que fueran de aplicación para aclarar el contenido de las partidas del activo y del pasivo de la entidad.
b. Respecto de la carta de acompañamiento, son aplicables similares consideraciones a las expuestas anteriormente.
D) ACTUACIÓN CUANDO LA SOCIEDAD NO HUBIERA DESIGNADO AUDITOR Y PROCEDA A SU DESIGNACIÓN PARA ESTE ACTO:

El auditor que resulte designado para este acto llevará a cabo una auditoría completa del balance de situación formulado por los Administradores referido a una fecha comprendida dentro de los seis meses anteriores a la fecha del acuerdo del aumento del capital. A este supuesto le son aplicables, en un todo, las disposiciones comentadas en el anterior párrafo “Que el auditor hubiera llevado a cabo la emisión de un informe respecto de las cuentas anuales preparadas a una fecha…” de esta norma técnica.
	
	
	
	


CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

NORMA TÉCNICA DE ELABORACIÓN DEL INFORME ESPECIAL SOBRE AUMENTO DE CAPITAL POR COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS. SUPUESTO. ARTÍCULO 156 DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS.
RESOLUCIÓN DE 10-04-1992 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	A) OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:

1. El objeto de la presente norma es regular las actuaciones profesionales del auditor de cuentas que tengan por finalidad la emisión de un Informe Especial de acuerdo con lo requerido en el artículo 156 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.
2. La presente norma establece las bases que han de regir en la emisión de los Informes Especiales que resulten de dichos trabajos, así como definir la responsabilidad profesional del auditor y la forma en que ésta queda reflejada en dicho Informe Especial.
3. Si la Sociedad que realiza la ampliación de capital no está legalmente obligada a auditar sus cuentas anuales, el auditor, para emitir el Informe Especial objeto de esta norma, tampoco está obligado a realizar una auditoría del balance de situación en su conjunto (si no lo considera necesario)

B) PRINCIPIOS QUE HAN DE REGIR LA ACTUACIÓN DEL AUDITOR:

1. La Ley atribuye a los Administradores la responsabilidad de ofrecer a los accionistas una información exacta sobre los créditos en cuestión.
2. El Auditor de Cuentas deberá aplicar los procedimientos de auditoría que se consideren necesarios como si fuera a emitir una opinión sobre los créditos a compensar, emitiendo un Informe Especial sobre el resultado de su verificación.
3. Cuando los titulares de los créditos a compensar no sean accionistas de la Sociedad será asimismo de aplicación las normas técnicas sobre elaboración del informe especial sobre exclusión del derecho preferente de suscripción publicada en el Boletín nº 5 del ICAC por Resolución de 10 de mayo de 1991.
C) PROCEDIMIENTOS QUE EL AUDITOR DEBERÁ APLICAR:

1. En un trabajo de la naturaleza descrita anteriormente, la medida de la importancia relativa estará en relación con cada cuenta o partida individual examinada, en vez de con las cuentas anuales en su conjunto. Por tanto, un examen de esta naturaleza ha de ser, normalmente, más extenso y profundo que cuando se comprueban los créditos en cuestión como parte de una auditoría de las cuentas anuales.
2. El Auditor deberá satisfacerse de que se han considerado las cuentas o partidas relacionadas con tales créditos, a las que también se aplicarán los procedimientos de verificación necesarios.
3. El Auditor, para emitir el Informe Especial objeto de esta norma, deberá aplicar los siguientes procedimientos:
a. Asegurarse de que la información elaborada por los Administradores, respecto a los créditos en cuestión, está preparada de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente aceptados aplicados uniformemente, incluso el desglose individual exigido por el Plan General de Contabilidad y, en su caso, si coinciden con los datos que sirvieron de base para preparar las cuentas anuales o balance de situación auditados.
b. Asegurarse de que los créditos a compensar representan pasivos originados por operaciones económicas efectivamente realizadas, correspondiendo por tanto a transacciones económicas ciertas evaluables en euros.
Además deben asegurarse de que los créditos a compensar cumplan los requisitos establecidos en el artículo 156 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que son los siguientes:
(i) Al menos el 25 por ciento de los créditos son vencidos, líquidos y exigibles.
(ii) Y que el vencimiento de los restantes no sea superior a cinco años.
Para el cálculo de los anteriores límites se tomarán en consideración los créditos individualmente considerados.
En aquellos supuestos en que el valor de reembolso del crédito incorpore intereses implícitos, el importe que podrá capitalizarse será el que resulte una vez deducidos los gastos por intereses diferidos que le corresponda.
Los créditos se entienden vencidos cuando ha transcurrido el plazo de pagos acordados y exigibles cuando el acreedor tiene el derecho a requerir incondicionalmente su cancelación.
c. Verificar la existencia de los créditos y la razonabilidad de los hechos que los originan, obteniendo evidencia mediante inspección documental, confirmación u otros métodos que se consideren adecuados de acuerdo con las circunstancias.
d. Revisión de los acuerdos tomados en Junta de Accionistas, reuniones del Consejo de Administración, Comités de Dirección, etc.
e. Asegurarse de que no existen hechos posteriores significativos que pudieran afectar a los créditos y a la ampliación de capital propuesta.
f. Obtener una carta con las manifestaciones de los Administradores sobre la exactitud de los créditos a compensar en la ampliación de capital propuesta a la Junta.
	
	
	
	


CUESTIONARIO DE VERIFICACIÓN.

NORMA TÉCNICA DE ELABORACIÓN DEL INFORME ESPECIAL Y COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE LAS ENTIDADES DE SEGUROS, SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS.
RESOLUCIÓN DE 14-12-1993 ICAC.

CLIENTE:

HECHO POR:

FECHA:

EXAMEN AL:

REVISADO POR:

FECHA:

	Conceptos
	Sí
	No
	N/A
	Observac.

	OBJETO DE LA NORMA TÉCNICA:
1. La Disposición Final Primera de la Ley 19/1988,de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas, establece que, cuando por disposiciones con rango de Ley se atribuyan a Órganos o Instituciones Públicas competencias de control o inspección sobre empresas o entidades que se sometan a auditoría de cuentas, el Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá los sistemas, normas y procedimientos que hagan posible su adecuada coordinación, pudiendo recabar de los auditores de cuentas y sociedades de auditoría cuanta información resulte necesaria para el ejercicio de las mencionadas competencias.
2. En el marco del espíritu de colaboración entre autoridades supervisoras y auditores de cuentas reconocido por esta disposición, la Dirección General de Seguros solicita a la entidades de seguros que, como complemento de los informes de auditoría de cuentas anuales, se elabore un Informe Especial y Complementario con la finalidad de resumir los alcances de los trabajos de revisión y verificación de cuentas, así como la aplicación de determinados procedimientos sobre cierta información útil para las funciones de supervisión de la Dirección General de Seguros.
3. Los aspectos contemplados en dicho Informe Especial y Complementario surgen del trabajo realizado para la emisión del Informe de Auditoría sobre las cuentas anuales tomadas en su conjunto, y de los trabajos especiales requeridos por la Dirección General de Seguros indicados en la parte de contenido del Informe Especial y Complementario a la que hace referencia esta Norma.
4. El objeto de esta Norma es regular la actuación profesional del auditor de cuentas en la emisión del citado Informe Especial y Complementario y el contenido de dicho informe.
	
	
	
	


CONTENIDO DEL INFORME ESPECIAL Y COMPLEMENTARIO

MODELO DEL INFORME ESPECIAL Y COMPLEMENTARIO AL DE AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES DE LAS ENTIDADES DE SEGURO SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS

 

 

Al Órgano de Administración de:

Hemos auditado las cuentas anuales de __________, que comprenden el balance de situación al 31 de diciembre de _____, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, cuya preparación y contenido son responsabilidad de los Administradores de la Entidad. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, que incluyen el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la evaluación de su presentación, de los principios contables aplicados y de las estimaciones realizadas.
Al concluir nuestra auditoría, emitimos nuestro Informe de Auditoría de fecha de __________ en el que manifestamos una opinión __________ (describirla).
Como información complementaria a la contenida en el Informe de Auditoría, seguidamente les facilitamos la solicitada por la Dirección General de Seguros al Sr. Presidente del Órgano de Administración de la Entidad.
En relación con este Informe Especial y Complementario, es necesario precisar que:
1. Se ha preparado con el exclusivo objeto de facilitar la información requerida por la Dirección General de Seguros en la elaboración del Informe Especial y Complementario al de auditoría de las cuentas anuales de entidades de seguros.
2. Considerando el alcance de nuestras pruebas y las limitaciones inherentes a todo sistema de control interno contable, no podemos asegurar que la totalidad de los errores e irregularidades, deficiencias del sistema e incumplimientos de la normativa legal y fiscal (en el supuesto de que existieran) se hayan puesto de manifiesto en el curso de nuestro examen, por lo que no expresamos una opinión sobre si los sistemas de control interno contable y los diseñados para asegurar el cumplimiento de la normativa legal y fiscal establecidos por la Dirección de la Entidad han sido permanentemente aplicados durante el ejercicio sujeto a nuestra revisión.

3. Las normas de auditoría generalmente aceptadas, a las que anteriormente se ha hecho referencia, suponen la aplicación de procedimientos de auditoría, teniendo en cuenta los conceptos de importancia y riesgo relativos de cada transacción, cuenta, etc., en relación con las cuentas anuales en su conjunto. Ambos conceptos, obviamente, diferencian de forma significativa el alcance de los trabajos de una auditoría de otro tipo de investigaciones especiales.
4. El alcance de nuestras pruebas verificativas se basó, entre otros aspectos, en la evaluación y confianza relativa en el control interno contable que mantiene la Entidad, ya que el objetivo de una auditoría de cuentas es la emisión de una opinión técnica sobre si dichas cuentas anuales expresan, en todos sus aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad y el resultado de sus operaciones en el ejercicio examinado, de conformidad con principios y normas de contabilidad generalmente aceptados.
5. En relación con la evaluación del control interno contable a la que se ha hecho referencia anteriormente, es necesario señalar que los objetivos del sistema de control interno contable se deben relacionar con cada una de las etapas por las que discurre una transacción. Las etapas más importantes relativas a una transacción comprenden su autorización, ejecución, registro y, finalmente, la responsabilidad respecto a la custodia y salvaguarda de los activos que, en su caso, resulten de dicha transacción; con el fin de que las mismas hayan sido ejecutadas, se encuentren clasificadas en las cuentas apropiadas, valoradas adecuadamente y que existan (en su caso) los correspondientes activos.
Nuestro estudio y evaluación del control interno contable se realizó en las fases siguientes (indicarlas; a título de ejemplo se citan):
a. Una revisión preliminar del sistema, con objeto de conocer y comprender los procedimientos y métodos establecidos de control interno contable por la Entidad.

b. La realización de pruebas de cumplimiento para obtener una seguridad razonable de que los controles se encuentran en uso y que están operando tal como se diseñaron.
De acuerdo con la Norma Técnica sobre ejecución del trabajo, la implantación y mantenimiento del sistema de control interno contable es responsabilidad de la Dirección de la Entidad, que debe someterlo a una continua supervisión para determinar que funciona según lo prescrito, modificándolo si fuera preciso, de acuerdo con las circunstancias.
Asimismo, es responsabilidad de los Administradores de la Entidad el mantenimiento de los sistemas necesarios para asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable a la Entidad.
En este sentido, hay que destacar que todo sistema de control interno contable tiene unas limitaciones. Siempre existe la posibilidad de que al aplicar procedimientos de control surjan errores por una mala comprensión de las instrucciones, errores de juicio, falta de atención personal, fallo humano, etc. Además, aquellos procedimientos cuya eficacia se basa en la segregación de funciones pueden eludirse como consecuencia de colusión de los empleados implicados en el control interno contable. Igualmente, los procedimientos cuyo objetivo es asegurar que las transacciones se ejecutan según los términos autorizados por la Dirección, son ineficaces si las decisiones de ésta se toman de forma errónea o irregular. Por todo ello, no podemos asegurar que la totalidad de los errores e irregularidades de procesamiento, deficiencias del sistema e incumplimientos de la normativa legal se hayan puesto de manifiesto en el curso de nuestro examen, por lo que no expresamos una opinión sobre si los procedimientos administrativos y técnicas de control interno contable, y los diseñados para asegurar el cumplimiento de la normativa legal establecidos por la Dirección de la Entidad han sido permanente y correctamente aplicados durante el ejercicio sujeto a revisión.
Tal como ya se ha comentado, es responsabilidad de la Dirección de la Entidad evaluar los beneficios y costes originados por cualquier técnica de control. Por esta razón el alcance de nuestra revisión se ha limitado a comprobar que los sistemas de control interno contable implantados y su funcionamiento son razonables en función de las circunstancias normales en las que la Entidad desarrolla sus operaciones.
Por las razones anteriormente expuestas, el contenido de este Informe Especial y Complementario no modifica las conclusiones contenidas en nuestro Informe de Auditoría de fecha ___ de __________ de _____.
6. En relación con la información adicional a que se refiere el apartado 3.1 de la Norma Técnica de elaboración del Informe Especial y Complementario, hemos aplicado, exclusivamente, los procedimientos contemplados en el apartado 3.2 de la indicada Norma Técnica. Dado que dichos procedimientos tienen, en cualquier caso, un alcance reducido y sustancialmente menor que el de una auditoría, no expresamos una opinión sobre la citada información adicional.
Este Informe Especial y Complementario ha sido preparado exclusivamente para los fines indicados y, por tanto, no debe ser publicado ni distribuido a terceros ajenos al Órgano de Administración, a la Dirección de la Entidad y a la Dirección General de Seguros.
Nombre del Auditor o de la Sociedad de Auditoría de Cuentas:

Firma del Auditor o del socio responsable de este Informe:

Fecha (que deberá coincidir con la de emisión del Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales de la Entidad):
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